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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. Mu el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
A C T A

DE LAS ENTREGAS Y TRASLACION DEL CADAVER DE LA  
SERMA. SRA. INFANTA DE ESPAÑA DOÑA MARIA JOSEFA "DE

EORBON Y DE SAJONIA AL REAL PANTEON DEL ESCORIAL.
D. Bienvenido Oliver, Subdirector de los Registros ci

vil y de la propiedad y del Notariado, nombrado 'por Real 
decreto de 4 del com ente para desempeñar como Delegado 
del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justiciadas funcio
nes de Notario Mayor del Reino y para asistir en tal con
cepto á la traslación de los restos mortales de la Serenísi
m a Sra. Infanta Doña María Josefa de Rprbon jdd%SaJ<>~ 
nia (Q. S. G. Eb), hija de los muy altos y poderosos Re
yes de España el Sr. D. Cárlos III y la Sra. Doña Amalia 
dé Sajonia, desde la bóveda del que fué Real Convento de 
Carmelitas descalzas de Santa Teresa de esta Corte al Real 
Panteón de San Lorenzo del Escorial, , ;

Certifico y doy fé: Que habiendo dispuesto S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) que se veriíicase la referida traslación con 
el ceremonial de costumbre , acudí en el dia de hoy, en uso 
y desempeño de mi cargo, ai edificio que fué Real Conven
to de Santa Teresa, en donde se hallaba de antemano co
locada sobre una mesa enlutada una caja m ortuoria for
rada de tisú de plata fondo b lanco , guarnecida de galón 
de oro, que contenia dos restos de la Serma. Sra. Infanta, y  custodiada por un Zaguanete'.-'de Reales Guardias Ala
barderos al mando del Alférez : del Cuerpo, Comandan
te de Ejército D. Francisco Alen y Naneti. Previamente 
adv ertid a , se encontraba esperando en el local la Real 
Comitiva nombrada por S. M. para solemnizar la trasla
ción del Régio cadáver, compuesta del Excmo. Sr. Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de T a lm ar, De
cano de los Mayordomos de semana de S. M., Ministro 
Plenipotenciario de primera clase y  Consejero de Es
tado cesante, ex-Diputado y ex-Senador del Reino, in
dividuo de número de las Reales „ Academias Espa
ñola y  de San Fernando, Gran Cruz dé Isabel la Ca
tólica, de San Estaftfelao de Rusia, del Aguila roja de 
Prusia y de Cristo de Portugal, &C.; deT Ilmo. Sr. D. Ci
ríaco Sánchez H ervás, Obispo de Areópolis in  partibus 
infidelium  y Auxiliar de Madrid;,,lps. ,Sres.,Capellanes de 
Honor D. Rufino Rascón, D. Mairiano de Cenzano, D. Filo
meno Cueva, D. Gregorio Montes, D. Jóse Jiménez y Don 
Francisco Bustindiri; de los Capellanes de Altar D. Julián 
Monreal y D. Blas Lafuente; los Caballerizos de Campo se
ñor D. Félix Moreno y Bailén, Conde de Fuente-Blanca, y  D. Gaspar Viana de Cárdenas; los Gentiles Hombres de 
Casa y Boca D. José Ulpiano Mollinedo, D. Pedro Juan 
Cuenca, D. Juan Travado Fernandez de Landa, D. Enrique 
Fernandez de la R iva , D. José del Ojo y Gómez y  D . José 
López y López; los Monteros de Guarda y Cámara de S. M. 
D. Santiago Fernandez Gil, D. Manuel Fernandez de Villa, 
D. Manuel Madrazo Escalera y D. Generoso Merino y 
Campo; varios músicos y cantores de la Real Capilla y ser
vidores y subalternos de la Real Casa, y un piquete del 
Escuadro^ de Escolta de S. M., mandado por el Sr. Coro
nel Comandante D. Miguel Cuadros. Acto continuo el E x
celentísimo. Sr, D, Jaban de.Pando, Visitador eolesiásti-

co de esta Corte , que había acudido con anticipación 
al citado local, hizo entrega del Régio cadáver á la Real 
F am ilia , poniendo las llaves del féretro en manos del 
Sr. Marqués de Valmar, quien dirigió al primero estas 
palabras: «En nombre del R ey Nuestro Señor, y en re
presentación del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, recibo del Excmo. Sr. D. Ju 
lián de Pando, Visitador eclesiástico de esta Corte, Dele
gado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, los 
restos mortales de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Josefa de Borbon , hija de los augustos y poderosos 
Reyes de España D. Cárlos III y Doña Amalia dé Sajonia, 
y Señora de insigne piedad y altas virtudes;; á fin de que, 
conducidos con los honores que á su Regia estirpe se de
ben, y después de recibir los santos sufragios de la Iglesia 
y los piadosos votos de los fieles por el eterno descanso de 
su alma, sean enterrados como les corresponde en el ilus
tre Panteón de San Lorenzo del Escorial, donde yacen los 
Príncipes antepasados de su Augusta Familia.» Ya en po
der déla Familia Real los restos de la Serma, Sra. Infanta, 
confióse su guarda y custodia á los Monteros de Espinosa, 
según tradición y costumbre antigua, trasladándose el 
féretro por los Gentiles Hombres de Casa y Boca á una es
tu fa cte Jais Reáles Caballerizas, que tirada por seis caba
llos és’peraba de antemano á la  puerta del local , y én la 
que fueron colocados dichos restos por los Caballerizos de 
Campo. t

Formóse la comitiva, rompiendo la m archa á las nueve 
y media de la mañana, en el orden siguiente: cu atro Pala
freneros á caballo y los clarines y timbales de las Reales 
Caballerizas, varios lacayos de Palacio con librea de gala, 
el Clero de la Real Capilla, dos batidores y un Correo á 
caballo, la estufa con los restos mortales de S. A. R,., á 
cuyos lados iban cuatro Monteros y dos Caballerizos, los 
Gentiles Hombres de Casa y Boca con hachas, presi
diendo el duelo el Excmo. Sr. Marqués de Valmar, con mi 
asistencia y  el Sr. Obispo auxiliar de Madrid. Cerra
ban la marcha el Escuadrón de Escolta de S. M., dos‘ca
ballos de montar con mantas y jaeces negros,,mí Picador 
mayor, ayudante, dos Domadores y seis alumnos, todos á 
caballo, y un coche con corona ducal de respeto, tirado 
por seis caballos negros con penachos blancos, yendo á los 
lados dos lacayos con bastones y seis Palafreneros m onta
dos. En esta forma recorrió el fúnebre cortejo con el m avor 
orden las calles del Barquillo, Alcalá, Arenal, plaza de Isa
bel II, calle de Cárlos III, plaza de Oriente, calle de Bailén, 
paseo de San Vicente y plaza de la estación del ferro-carril 
del Norte, cubriendo el tránsito todas las tropas de la guar
nición pertenecientes á las armas de Infantería y Caballe
ría, cuerpos de Ingenieros, Artillería y Guardia c iv il, al 
mando del Segundo Cabo de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Pedro 
Beaumont, cuyas fuerzas hicieron á S. A. los honores que 
prescribe la Ordenanza. De este modo llegó la comitiva á la 
estación del ferro-carril del Norte, y después de colocarla 
estufa en el tren especial que estaba ya dispuesto, ocuparon 
los coches las personas que formaban dicha comitiva. Inme
diatamente partió el tren, llegando al Real Sitio del Esco
rial á las doce y media. En la estación esperaban el Párroco 
de la villa del Escorial revestido de capa pluvial, con cruz 
parroquial; el Sr. D. Mariano Abarróla y Cáceres, Admi
nistrador delReal Patrimonio en el Real Sitio del Escorial; 
D. Luciano García do Castro, Alcalde de .este pueblo ; Don 
Diego León Ballesteros, Juez municipal del mismo; D. An
drés Llamado y Fábregas, D. Cárlos Casi:! y Clemente y Don 
Pedro de Avila y Zumarán, Ingenieros de Montes y Profeso
res de la Escuela del mismo Cuerpo, y el Capitán de la Guar
dia civil con la fuerza de su mandoí Formado de nuevo el 
entierro en la*plaza de la estación, se rezó un responso por 
dicho Párroco, y con el mismo orden arriba descrito se puso

en marcha la comitiva hacia la iglesia de la Real Capilla, 
antes Monasterio de San Lorenzo, pasando por los jardines 
del Príncipe, en donde se le incorporaron el Clero parro
quial y el Ayuntamiento de San Lorenzo. Desde la salida 
de los jardines estaba cubierta la carrera por la fuerza de 
Carabineros á las órdenes del Comandante m ilitar del Si
tio y Jefe del Colegio del mismo Cuerpo; y durante el trán
sito se hicieron las oportunas pausas para que cantase el 
Clero de la Real Capilla los solemnes responsos de costum
bre. Llegada la estufa á la puerta  principal de la Real Ca
pilla, antes Monasterio de San Lorenzo, bajaron el féretro 
los Caballerizos de Campo hasta dejarle colocado sobre una 
mesa enlutada preparada en el pórtico que da paso al 
atrio de ios Reyes. Esperaban en aquel punto al Real ca
dáver el Clero de la Real Capilla del Monasterio de San 
Lorenzo con el Rector de la misma revestido de capa plu
vial, y después de entonarse por el Sr. Obispo auxiliar 

. un solemne responso, se formó la procesión conduciendo 
el ataúd los Gentiles Hombres de Casa y Boca liasta po
nerlo en un altar de cuatro caras que Labia en medio del 
templo sobre una tarim a cubierta de un rico paño reca
mado de plata. A derecha c izquierda lucían blandones 
con hachas de cera blanca; delante y hácia el altar Mayor 

, el gran candelabro de bronce destinado exclusivamente á 
los Reales enterramientos con nueve hachones encendidos, 
y en los demás altares las velas acostumbradas en tales cere
monias. Hacían la guardia al Real cadáver dos Monteros de 
Espinosa inmediatos á él, y cuatro Alabarderos, presidien
do el duelo el Excmo. Sr. Marqués de V almar, yo el infras
crito, el Sr. Obispo auxiliar, el Alcalde de San Lorenzo del 
Escorial y el Administrador del Real Patrimonio en dicho 
Sitio. En seguida se retiró al coro la. Real Capilla y se cantó 
solemnemente el oficio de difuntos, celebrando la misa el 
Sr. Rnctor de la Real capilla de San Lorenzo, por delegación 
del Sr. Prelado. Concluidas las preces trasladaron procesio
nalmente el Real cadáver los Gentiles Hombres referidos 
hasta la puerta del panteón, donde le recibieron los Monte
ros de Cámara, que le acompañaron y custodiaron hasta 
ponerle delante del altar. Rezó acto seguido el Sr. Obispo 
un responso por el eterno descanso del alma de la Infanta; 
abierta de nuevo la caja m ortuoria, reconocióse el cadáver 
por el Excmo. Sr. Marqués de Valmar, por el Sr. Obispo, 
por mí el infrascrito Notario mayor d e los Reinos y por 
m uchos de los asistentes, en cuya presencía y la mia el 
Excmo. Sr. Marqués de Valmar dijo en voz clara ó inteli
gible: «Declaro y juro, si necesario fuere, y conmigo el 
Ilmo. Sr. D. Ciríaco Sancha Hervás, Obisp o de Areópolis, 
Auxiliar de Toledo, y todos los demás dignos individuos 
de la Real comitiva que han asistido al acto: que estos 
son los restos mortales de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Josefa de Borbon, qü'e va cian sepultados en la 
bóveda del edificio que fué convento de Santa Teresa en 
Madrid, y en el dia de h oy me han sido solemnemente en
tregados por el Excmo. Sr. D. Julián de Pando, Visitador 
eclesiástico de Madrid, Delegado deLEmino. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo. ¿Declaráis todos y juráis lo mismo que 
yo acabo de declarar y jurar?» Y unánimes respondieron to 
dos á mi presencia: « Sí declaramos y juramos.» Asegura
dos todos de esta verdad y cerrada la caja exterior, Rié
ronle entregadas las llaves al Sr. D, Mariano Ibarrola y 
Cáceres, Administrador del Real Patrimonio en el Sitio 
del Escorial, quien se dió por entregado, habiendo hecho 
la fuerza del Real Sitio en los momentos oportunos las 
descargas de costumbre.

De todo lo cual certifico y doy fé como Notario mayor 
del Reino, yo el infrascrito  Subdirector de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, en esta Real Ca
pilla, ántes Monasterio de San Lorenzo, á siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y s ie te .= E n  testimonio de ver- 
dad .^B ienvenido Oliver,
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M I N I S T E R I O  D I  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r.: En vista de lo consultado por ese Minis
terio en la Real órclen de 28 de Abril último, en lo relati
vo á la situación que tendrán en el Cuerpo al regresar á 
la Península los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos ó individuos del personal facultativo subalterno de 
Obras públicas que habiendo obtenido un ascenso por 
haber servido en Ultramar el tiempo que señalan las dis
posiciones vigentes deseen nuevamente pasar á las Antillas 
con un nuevo ascenso, y de obtenerlo lo disfruten seis 
años, consulta á que ha dado origen una instancia del In 
geniero primero, Jefe do segunda clase, por haber servido 
en Ultramar D. Genaro Palacios, en solicitud de volver á 
prestar sus servicios en las Islas filipinas con el empleo 
de Jefe de primera clase; S. M. el Rey (Q. D. G.) , consi
derando: L°, que la pretensión del Ingeniero Palacios de 
pasar nuevamente a aquel Archipiélago está perfectamen
te conforme con las prescripciones del art. 18 del regla
mento de 28 de Octubre de 1803, toda vez que al disponer 
que serán nombrados para prestar sus servicios en dos do
minios españoles de Ultramar los individuos que designe 
la suerte, cuando no hubiera quienes lo ¡solicitaren, no 
pone limitación alguna respecto al número de veces que 
pueden formular la solicitud, lo cual implica e li derecho 
de solicitarlo cuantas lo creyeren conveniente: 2.°, que 
siendo ya el Ingeniero Palacios Jefe de segunda clase 
para todos los efectos legales, y previniendo el art. 39 del 
reglamento orgánico de las carreras civiles de la Admi
nistración pública de Ultramar''de 3 de Junio [de [1866 
que los empleados de la Península que pasen á continuar 
sus servicios á las Antillas, podrán ascender á un empleo 
de categoría ó clase superior inmediata á la que disfru
tan, es indudable que puede obtener el empleo de ;Jefe de 
primera clase que solicita, lo cual reconoce ese Ministe
rio : 3.°, que los Ingenieros que después de servir, seis 
años en Ultramar progresen á la Península’, disfrutarán 
únicamente de los honores y sueldo correspondientes al 
empleo o ascenso que obtuvieron, sin que para los efectos 
de su situación en el Cuerpo y' del servicio propio de su 
Instituto tengan otra categoría que la correspondiente al 
empleo en que por su antigüedad figuren en el escalafón 
general, según dispone la orden de 20 de Mayo de 1873; 
sin que por lo tanto el hecho do obtener dos ó más ascen
sos implique perjuicio de tercero ni cause alguno al ser
vicio público: y 4.°, que cuanto queda expuesto respecto á 
los Ingenieros es aplicable á los Ayudantes de Obras pú
blicas; se ha dignado resolver que unos y otros pueden ob
tener uno ó más ascensos por encontrarse una ó más ve
ces en las condiciones que establece el*art. 114 del regla
mento de 3 de Junio de 1866, pero sujetándose al regresar 
á la Península á las prescripciones de la orden de 20 de 
Mayo de 1873.

De. Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1877,

C. EL CONDE I)E TORENO.

Sr. Ministro de Ultramar.

limo. Sr.: No siendo Profesor de la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico, el único aspirante por 
concurso á la cátedra de Elementos de Derecho político y 
administrativo español, vacante en la Universidad de 
Oviedo, S. M. el R ey  (Q.. D. G.) ha tenido á bien declarar 
desierto dicho concurso, y disponer que la cátedra se pro
vea por oposición, conforme al reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á Y. L para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Málaga con fecha 11 
de Abril último, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar las obras ejecutadas por la Empresa concesionaria 
del desagüe y saneamiento de la laguna titulada de Fuen- 
tepiedra, con arreglo á la autorización otorgada por de
creto de 16 de Agosto de 1869; declarando á la mencio
nada Empresa la propiedad de ios terrenos saneados, á te
nor de lo prescrito por el art. 3.® del citado decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á Y. E, muchos años, Madrid 
25 de Mayo de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  -DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de Espeña.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Licen
ciado D. José Uüoa y Vila, en nombre de D. José Fernan
dez Soldevilla, demandante, y de la otra mi Fiscal, repre
sentando la Administración general del Estado, deman
dada , sobre revocación de la orden del Gobierno de la Re
pública de 22 de Enero de 1874, por la cual se dispuso 
que se declarara nulo y se mandase recoger el título de 
propiedad de la mina titulada San José , expedido en fa
vor del referido Fernandez Soldevilla, y que se expidiese 
de nuevo en el de la representación legal de D. Buena
ventura Lara, registrador de la rnerclonada mina; con
signando además reserva de los derec j l o s  al dueño de otra 
mina titulada Certeza, y en el dia sobre el allanamiento á 
la demanda, propuesto por mi Fiscal:

Visto:
Yistos los expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que con fecha 2 de Abril de 1867 solicitó D. Buena

ventura Lara del Gobernador de Zaragoza dos pertenencias 
de mineral de piorno en el término de Munébrega, cerro 
denominado Valle Sancho, que llevarían el titulo de San 
José, y admitida y publicada esta solicitud, y demarcado 
el terreno pretendido, el registrador manifestó en escrito 
de 17 de Diciembre del mismo año, que habiendo hecho 
este registro y otros en su nombre y en el de D. José Fer- 
nandez Soldevilla, cedía á este todos los derechos que le 
correspondían refeientes á las concesiones que tenia pre
tendidas, y que se otorgase en favor del mismo el título 
respectivo, resolviéndose por el Gobernador en 1.° de Di
ciembre de 1868 la aprobación del expediente San José, y 
expidiéndose el título de propiedad en favor de D. J.ose 
.Fernandez Soldevilla, cuyo documento aparece inscrito en 
el Registro de la propiedad de Calatayud, constando en él 
además la toma de posesión de la mina por el interesado:

Que D. Santiago Gil y Canales, dueño de la mina,-Cer
teza, sita asimismo en el término de Munébrega, recárrió 
al Gobernador de Zaragoza en 11 de Marzo de 1873, pidien
do dos pertenencias como ampliación á la mina de su pro
piedad, que comprenderla por la parte Este terreno de la 
conce ion San José, cuyo título, expedido en favor de Don 
José Fernandez Soldevilla, debía quedar invalidado, toda 
vez que la cesión verificada por el registrador D. Buena
ventura Lara no estaba ajustada á las prescripciones de la 
ley, por lo cual solicitaba á la vez la caducidad de dicha 
mina:‘I

Y que seguida esta reclamación por sus debidos trám i- I 
tes, fuá desestimada por decreto del Gobernador de 5 de j 
Setiembre de 1873, que fue apelado, dando lugar á la ó r- I 
den del Gobierno de la República de 22 de Enero de 1874, I 
por la cual se dispuso, do acuerdo con lo informado por la 
Junta superior facultativa de Minería y Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, que se declarase 
nulo y mandase recoger el .título de propiedad de la mina 
San José, expedido en favor de D. José Fernandez Soldevl- 
11a, y expedirse de nuevo en el de la representación legal 
de D. Buenaventura Lara, registrador de la mencionada 
mina, reservando al registrador del aumento de dos perte
nencias a la mina Certeza el derecho que pueda correspon
derá en los incidentes que tengan lugar en este terreno:

. Yisto el expediente eontencioso-administrativo, del que 
aparece:

Que contra la expresada resolución interpuso demanda
D. José Fernandez Soldevilla, representado por el Licen
ciado D. Matías Rodríguez Sobrino, y posteriormente el 
Licenciado D. José Ulloa y Yila, solicitando la revocación 
de la referida orden de 22 de Enero y que se confirmase 
lisa y llanamente la providencia del Gobernador civil de 
Zaragoza, por la que se desestimó la solicitud de registro 
de aumento de pertenencias, hecha por D. Santiago Gil y 
Canales, y á la vez de caducidad déla  mina San José:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda , se allanó en forma á la petición del demandante 
y á que se revoque la orden impugnada, adhiriéndose á 
los razonamientos de derecho aducidos en aquella, acto 
para el cual estaba autorizado por Real orden de do de 
Diciembre de 1875, y siempre que justificase por el actor 
que habia optado por los beneficios de las bases de 29 de 
Diciembre de 1868 y se hallaba corriente en el pago del 
derecho de superficie:

 ̂ Y que acreditados ambos extremos por el demandante, 
mi Fiscal insistió en el allanamiento, solicitando se le tu 
viese por apartado de la defensa de la Administración en 
este pleito:

Yisto el art. 19 de la ley de Minas reformada de 4 de 
Marzo de 1868, según el cual todo individuo ó Compañía 
puede libremente adquirir por compra, ó por otro medio 
legal, cualquier número de pertenencias mineras, ántes ó 
después de expedido el título de propiedad: .

Visto el párrafo tercero del art. 26 del reglamento dicta
do para la ejecución de la mencionada ley, que dispone que 
cuando los individúes ó las Compañías adquieran las per
tenencias aun no concedidas, cuyos expedientes sigan los 
trámites legales, deberán participar la compra ó cesión á 
los Gobernadores de las provincias á la mayor brevedad 
posible, exhibiendo el instrumento público que las acredite 
y manifestando la voluntad de que el expediente respectivo 
prosiga en nombre y representación de los mismos indivi
duos ó Compañía. Mientras esto no conste, aquellas Auto
ridades continuarán la instrucción de los expedientes, re
conociendo sólo por única parte legítima á quien los hu
biese incoado y proseguido, sin mediar enajenación ó 
trasferencia debidamente justificadas á quien tuviese ca- j

rácter y personalidad bastante para el objeto, acreditados 
ante los mismos Gobernadores:

Yisto eí art. 23 del decreto-ley bases generales de 29 
de Diciembre de 1868, que determina que las concesiones 
mineras sólo caducarán cuardo el dueño deje de satisfacer 
el importe de un año del cánon que le corresponda; y que 
perseguido por via de apremio sólo satisfaga en el término 
de 15 dias ó resulte insolvente:

Yisto el art. 30 del expresado decreto-ley, que dispone: 
«Los actuales dueños de minas podran optar libremente 
entre la ley que hoy rige y este decreto, con tal que nin
gún denuncio contra dichas minas se hade en tram ita
ción. Desde el dia en que se acojan rl presente decreto y 
comiencen á pagar el cánon correspondiente adquieren la 
mina á perpetuidad.»

Considerando que el fundamento esencial de la orden 
impugnada consiste en conceptuar que el documento en 
que D. Buenaventura Lara consignó la cesión de sus de
rechos á las minas San José y otras en favor de ü . José 
Fernandez Soldevilla, no es bastante para acreditar la 
trasferencia de tales derechos, según prescribe el art. 26 
del reglamento de Minas, siendo por tanto nula la cesión 
y contrario á la ley el reconocimiento de la propiedad de 
la citada mina en favor de otra persona, que no sea el re
gistrador á nombre del que se comenzó el expediente res
pectivo :

Considerando en cuanto á este punto, quedos requisitos 
exigidos por el art. 23 del reglamento, no tiene otro objeto 
que el de hacer co nstar con toda seguridad la trasferencia 
quede sus derechos verifican los registradores en favor de 
terceras personas, con el fin de que ¡a Administración otor
gue el título correspondiente de propiedad al ser verdadero 
concesionario, entendiéndose con él los subsiguientes pro
cedimientos y reclamae'ones á.que hubiere lugar:

Considerando o xe, en tal connoto, la cesión que D. Bue
naventura Lara hizo á Fernandez Soldevilla de sus dere
chos á la  mina San José por  ̂j  escrito de 17 de Diciembre 
de 1867, debe estimarse como bastante para la Adminis
tración, puesto que no fué impugnada durante la tramita
ción del respectivo expediente, ni se ha reclamado tampoco 
en tiempo hábil contra la expedición del título de propiedad 
en favor del cesionario D. José Fernandez Soldevilla:

Considerando que expedido al m L uo el título de pro
piedad-de la mina San José, este acto administrativo dis
pensó implícitamente la falta relativa á la presentación por 
parte de Lara del instrumento púbhco en que constase la 
trasferencia; y que acogido Soldevilla á los beneficios de 
las bases generales de 29 de Diciembre de 1868, no está en 
las facultades de la Administración declarar caducada la 
concesión que ha otorgado de la mencionada m ir a , sino 
por la única causa consignada en el art. 23 de las referidas 
bases:

Y considerando, por último, que así lo ha estimado la 
Administración, después de dictar la orden impugnada, 
autorizando á mi Fiscal para que Se allane á la preten
sión deducida por el demandante D. José Fernandez Sol
devilla, allanamiento que se ha propuesto en debida for
ma al contestar á la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 3o 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, el Marqués de 
la Ribera, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca,
D. José María Brem on,D. Fernando Yida, D. Francisco 
La Rucha, D. Antonio María Fabié y D. Augusto Am
blará,

Vengo- en dejar sin efecto la orden impugnada de 22 de 
Enero de 4874, declarando firme y subsistente la provi
dencia del Gobernador civil de Zaragoza de 5 de Setiembre 
de 1873. •

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^ Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Marzo de 4877.=Pedro de Madraze.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos Comerciales y Consuladores.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en El Haya partici- 

ra con fecha 42 del actual que con arreglo á la ¡ey por la 
que se modifica la tarifa de los derechos de entrada y" salida 
de varios artículos en los Países-Bajos, y que empezará á r*:- 
gir en 4.° de Julio próximo, se admite, libre de todo grava
men, la entrada de los siguientes: máquihas para uso de las 
fábricas y de la agricultura, y máquinas de vapor; hilos, á 
excepción de los de lana, retorcidos, teñidos ó no teñidos, des
tinados á confección de trajes; herramientas y utensilios de 
madera, hierro, cobre, acero u otra especie, de todas clases; 
granos, guisantes/habas de toda especie, pan, bizcocho, ha
rina, sémola y salvado; maderas no trabajadas, comprendida 
las duelas para uso de la tonelería; pieles y cueros, á excepción 
de las peleterías preparadas y de los trabajos en enero (guarni
cionería, tapicería, &c.); hierros, á excepción de los trabajos 
de esta clase; cales, viva ó en pedazos; cobre, á excepción de 
los trabajos en el mismo; plomo; alfileres; zinc, á excepción de 
los trabajos en zinc; piedra trabajada, deshecha, molida, cal 
hidráulica (trass), cernsnto; paja trenzada, trabajada; trabajos 
en mimbre, cestos, ¿fe.; cordelería de todas clases; tonelería 
nueva ó usada; semillas oleaginosas; lona para velas de bu
ques; seda trabajada para costura, &c.

Por esta ley queda suprimido además el único derecho de 
salida existente en el Reino délos Países-Bajos, á saber, sobre 
los trapos.

L© que se publica- para conocimiento del comercio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S IC IO N  N A C IO N A L V IN ÍC O L A  D E   1 8 7 7
COMISARÍA.

Relación de las entradas de producios en el día de ayer .

h ú m e r o
de

orden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

N ú m ero  
do 

bul  ios.

N u m e ro
de

obielos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

5.868
5.863
5.864
5.865 
5.366
5.867
5.868
5.869
5.870 
5.874 
5.878
5.873
5.874
5.875
5.876
5.877
5.878
5.879
5.880
5.881
5.882
5.883
5.884
5.885
5.886
5.887
5.888
5.889
5.890 
5.894 
■5.898
5.893
5.894
5.895
5.896 
5.S97
5.898
5.899
5.900
5.901
5.902
5.903
5.904
5.905
5.906
5.907
5.908
5.909
5.910
6.911 
5 918
5.913
5.914
5.915
5.916
5.917
5.918
5.919
5.930
5.931 
5 .922 
5.928 
5.924 
5.935 
5.926
5.937
5.938
5.939
5.930
5.931 
5 933 
5.938
5.934
5.935
5.936
5.937
5.938
6.939
5.940 
5941
5.943
5.943
5.944
6.945
5.946
5.947

V a l la d o l id ......... Sim ancas.................. D. Manuel García.......................................... Botella vino chareto.............................. ..
Idem...............  . . . . D. M anuel O r t e g a .......................... .......................... 4 I d e m  id .  y  v i m -  g r e  » ........................ .. .............................
Idem,......................... D. Nemesio Ruiz.......................................... 4 Idem i d ......................................... ....................... ..
Idem................. . D. Judas de los Rios................................... 3

A
Idem vinagre....... .................. .......................

Idem . . . . . . . . Idem.. . . . .  . . D. Bartolomé Sánchez................................. I d o  di  v i n o  b l a n c o .................... ....  ...................................
Idem . . . . . . . . . Valladolid................. Srcs. Redondo Hermanos.......................... . 18

6
•13
32
4

Idem tinto v b'anco superior......................
Idem . . . . . . . . . Peña fiel................. D. Carlos de la T orre .................................. Idem vino y mosto................... ....................
Idem......... . Viana. . . . . D. Enrique  Castilla........................................... Idem tinto y b 'a rco .....................................
Id e cr i........ ' ......... Valladolid . . D. Mariano L. de Reinóse........................... Idem vino y vinagre.....................................
Idem ......... Idem... . ............ D. Jerónimo Insuela..................................... Idem blanco.......................................................
Idem ................ Corrales de Duero... 

Idem.............  . . . . .
D. José Diez............. „.............................' . . . . 2 Idem tin to ............................... ..........................

Idem ............. D. Lino Diez . ................... ............... ................ 3 I lem id ........................... ..............................
I d e m ................... I d e m ................................. D. Benigno VilJalva......................................... o. Idem id ...........................................................
1,-iem . . . . Herrera de D uero... Gremio de cosecheros.................................... Á Idern id. y blanco..................................... .
Idem . . . . . S&ntovénia................ D. Nicomedes R uiz. . .  i ............................... 2

10
3
6
6

Ídem clarete..................................................
Idem .............. Valdestillas............... D. Francisco Alvarez.......... ........................ ídem blanco........... .......................................

Idem. ................. D. Sandalio R o m á n . . ....................... ............. Idern c la re te ..............................................................
Idem ................... Idem........................... D. Francisco Alvarez............................. Idem ra n c io .....................................................
■Idem .................. Idem........................... D. Víctor Ahumada...................................... Idem id. y vinagre................... ....................
Idem ............ Valladolid................ D. José de la Cuesta...................................... 6 Idem tinto ............................... .....................
Idem................. Coreos....................... Gremio de cosecheros................................... c!3

6
Idem clarete..................................................

Id e m . . ................ Valladolid..-.. . . . . . . Sr. Márquez Caballejo................................. Idem tinto.....................................................
Idem............. T ledra....................... D. Dámaso Cuadrado...................... ................ 3 Id em  i d .............................................. .........................
Idem. ............ Cabezón..................... D. Angel Gonza’ez......................................... 8 Idem tinto y clarete.....................................

Idem.............. .. . . .  . D. Angel Zunzunigui............................ 8 Iclern clarete........................ ......................
Idem . . . . . . . . Idem....................... D. Esteban Alonso....................................... i) 8 Id em  i d .......... ...............................................................
Idem. . . . . . . . Idem .......................... D. Mariano García................................ )> 8

2
Idem id . ............... o................. ......................

Idem .. . . . . . . . Idem........................ . D. Juan Escribano.........................  . . . . . . . Idem id ......................... ...........................
Idem ................  . . D. Rafael Villaverde..................................... 2 Idem id ........... ...............................................
Idem............... D. Antonio Revilla........................................ i) 4 ídem id. y blanco..........................................

Idem .............. Idem....... .................. D. Baltasar de la Rez.................................. í) 8 Idem id .......................................................... . «■
Idem........................... Doña Isidora Maltas................................. 3

3
ídem id ............................................................ D

Idem ............ . . . D Pablo Máreos ................................................... Idem id .......................................... ................. O

Idem . . . . Valladolid.......  . . . . D Gumersindo R. Hurtado.......................... D 8 Idem id ................... ....................................... 3>
Tiedra...................... D. Andrés Carmona........ ............................... í» 2 Idem id ...........................................................
Idem......... D Manuel Fernandez............................. 2

12
Idem id .................................................. . 9»

Idem . • • Puente-Duero. . . . . .
Valladolid.................

D. Francisco Cabeza de V aca.................... & Idem tinto y blanco...................................... J»
Idem , • •.» Sr. Rector de Ingleses y Villanueva......... j> 8 Idem id ................................ .........................
I d e m .............. Idem.................. D. Eloy Cossío Cuena.............................. i) 35 Idem licores v a r io s ........................................... 3» ’

Idem . .  .. . Idem..................... ... D. Francisco Ruiz Berzosa....................... . » 6 Idem vino tinto y blanco....................... »
Idem . .  . Aimarás..................... D. Gabriel Canal..................... .................... i) 2 Idem id .................................... . ..................... >
I d e m Idem.*. . . . . « D. Angel de la Rosa.................................... í) 3 Idem id ...........................................................
Idem • • Valladolid .. D. Narciso Urdaniví..................................... ra 6

2
Idem id. y blanco.......................................... »

Idem ........... Olmo de Esgueva.. „ 
Valladolid..

D. Francisco de las Mozas................... » Idem id .........................................................
Idem . ............. Sres. Paredes y D iez.................................. í> 184 Idem licores diferentes................................. »
Idem ................ Idem........................... Sres. Matossi, Fanconi y Compañía....... 3» 42 Idem cerveza alemana.................................. J»

Idem .............. Olmo de Esgueva.. ,  
Idem .................. .......
Vi lianubla . . . .

D. Victoriano Bargueño........... 8 Idem vino tinto y blanco............................. M

Idem . . . D. Leoncio ValL-qo........................................ J) 2 Idem blanco y clarete ................................... 1»
íd em .............. I). Vicente A yunar........................................... a 2 Idem id ...... ............................ .......... ............. »
Idf-m . . .  a. . . Idem.......................... I). Julián V alentín ........................................... a ‘2

2
Idem clare be................................................. i)

Idem . . . . . . . . . Idem........................... D. Gabriel Lobo,. . *..................................... i) Idem i d ........... ........................................................ »
Idem............... . Idem ... . . . ............... D. Andrés Gil................... ............................ 9 2 Idem blanco................................................ . J»
Idem . . . Idem........... . D. Isidoro Valentín............. ................. . » 2 Idem clarete.................................................. Jt

' T d P’ITl ........ ídem . . .  . . . . . . . . . D. Aquilino Valentín........... ............... . 2 Idem id ............................................................ 3»

Idem . Idem........................... D. Juan Valentin........................... .............. I) 2 Idem id ........................................................... V

Id cip • . . . Idem. ....................... D. Juan Aguilar............................. .............. 9 4 Idem id. y blanco ................ .........................
I c em ........ Idem............. . IX Cayo Valentin................................... 9 4 Idem tinto y blanco.....................................
Id mu R ueda...................... D. Juan Mozo.................................................. 3 •4 Idem id. fino y generoso.................................. J»

Idem . . . . Idem................ D. Gregorio Bayon........................................ » . 12 
fi
fi

Idem blanco de 2, 4, 20, 30 y 200 años___
Idem id. del 72..............................................

»
Idem . . . . Idem........... .............. D. Miguel García......................... ................ »
Idem ............ Idem.......................... D. Fabriciano Sampedro.......................... . a Idem id. del 56, 63, 75 y 7 6 ..... ...................
Idem Idem ......................... D. Mariano Jim eno.............. , ............. . í> i Idern añejo....................................................
Idem Idem ......... D. Francisco Serrano.................................. 9 2 Idem p as to ............................ ..............................
Id°m Idem.......................... D. Venancio Ruiz.......................................... 3 Idem somonte, cerezo y generoso ............. s»
ídem • Idem............. -.......... D. Luis Bayon................................ .............. I> 3 Idern blanco............................................... n

Idem . . Idem........... ............... D. Jerónimo Redondo............................... » 3
6

Idem tinto . ............................................... »
Idem. . Idem........................... D. Nicolás Cobos.......................................... í> ¡ ídem id. y m osto................... ...................... »
Idem . . . . Idem................. ......... D. Joaquin Bayon..................... . a 4 Idem id. y aguardiente....... ......................... y*
I d e m ......... .. . • Cssasola................... D. Celestino Rico ................................. . J> 3 Idem vino tinto.............................................. 3»
Idem.. «,. . *. Mota del M arqués...

Casasola....................
D. Andrés Fernandez.................................. 3» 2 Idem clarete................................................... 1>

Idem............. . • D. Pablo Pinilla............................................ » 2 Idern tirite...................................................
ídem.. . Idem .............................. D. Francisco R ico .......................... ............. }} 2 Id e m  i d . * .................................................................... y»
Idem............... Arroyo....................... Sr. Conde de Guaqui..................- . . . ........... a 4 Idem id. y moscatel...................................... »
Idem................. R ueda....................... D. Vicente Bayon................................. ......... }) 4

1
Idem generoso.................................. u

Idem ................... Idem......................... .. D. Valentin Perez.......................................... 9 Tarro de arre p e ............................................ »
Idem................. Tordehumos............. D. Miguel Herrero López............................. 5 Botellas vino clarete y blanco... , .......... n
Idem.. .............. R ueda....................... Sr. Conde de Abanero..........: ........... . » 3 Idem vino pasto ......................................... *
Idem................. Megues..................... D. Felipe Tablares.............................. . 9 8 Idern tinto y blanco...................................
Idem............... . Morales.................. D. Manuel García Cuadrillero..................... 9 2 Idem clarete............................. .............. ■»
Idem Idem.

Tordehumos.............
D. Manuel Serrano..................................... 3 Idem id ................................................

I dem................. D. Benito Moreno.......................................... li 4 ídem id ............................................................ »
Idem................. Valladolid........... .. D. Luis Diez y Diez............................. a 56 Idem tinto y blanco de varias clases.
Idem................. Melgar dé A rriba ...

Melgar de Abajo___
Villalon...................

D. Meliton Mazariegos......................... 9 2 Idem id .....................................................
Idem................. D. Ramón Fernandez................ , ................ 2 Idem id. . .  ..................................................... »
Idem................. D. Juan de Vega........................................... » 2 Idem c.larete................................................... »
Idem........ Idem. D. Juan Cabo.................................................. J) 2 Idem id ..............: ........................................ 3»

5.948 Idem............... . Palacios..................... D. Ruperto Diez........................................... » 2 Idmn id ........... ........................................................ 3»
5.949 Idem......... ■ Villalon..................... D. Pedro Gil................................................. y 2

2
Idem id ....................................................... 9

5.950

Notj
de los

Mas

Idem................. Idem. D, Agustin Carrillo.......................... .......... Idem moscatel............................................... O

Se advierte qu 
que en su día se > 
¡irid 30 de Abril c

Le en la mayor parte de 
darán relaciones especi 
le 1877.=E1 Comisario

) las relaciones que se vienen publicando sol 
ales.
, José Emilio de Santos.

o se coraprenden los productos y objetos colocados en las iiistalacion.es, no los destinados al Jurai 

(Se continuará.)

Dirección g e n e ra l  de  Instrucción pública.
Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 

dos categorías de término, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la, misma Fa
cultad que reúnan las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á la Dirección gene
ral, por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 17 de Mayo de i877.=S! Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se.baila vacante en la Facultad de Filosofía y Letras una 
categoría de ascenso,, la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones v i
gentes.

     —   ~
En el término de un mes, á contar desde la publicación 

del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección gene
ral, por conducto de los Rectores de i as Universidades res
pectivas.

Madrid 17 de Mayo de 1877.—El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Elementos de Derecho político y administrativo español, dota
da con el sueldo anual do 3.000 pesetas, la cual ha de-pro
veerse por oposición con arreglo a lo dispuesto en el art. £36 de 
la ley de 9 de Setiembre de ¿857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, en la forma provenida, en el reglamento do £ de 
Abril de 4875. Para ser a d m i t id o  á la oposición se requiere: 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido años, de edad, ser Doctor en la .expre-**

snda Facultad y Sección ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grade.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general do Instrucción pública, en el improrogable término 
de tivs meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una-relación justificada de sus méritos y 
servicios, y da un programa de la asignatura dividido en lec
ciones , y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en t©dos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para quedas Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que- este aviso.

Madrid £4 de Mayo do 1877 .= El Director general» Antonio 
de Mena y Zorrilla*
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

J M re ce icn  g e n e r a l  d e  l o s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o t a r ia d o .

N a cim ien tos  reg istrad os en los Juzgados m u n icipales de esta Corte durante la p rim era  decena de Mayo de 1877.

i
SACIOOS vROS. NACIDOS SIS ROA é MUERTOS ÍSTES CE SU INSCRIPCION.

i T O T  A 7
JU ZGADO S M U N I C I P A L E S .  ¡

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL | n a  AMBAS CLASIS
> de YÍYOS. de muertos.

Varón e3. Hembras. 'ioT Á L . ■ Varones. Hembrew. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Audiencia............. o ........................................................... .......... 9 6 15 3 3 6 £í í 1 £ » » » £ £3
Buenavista......................... ................................ 17 £0 SI 4 £ 6 43 1 i £ 1 e í 3 46
C entro................................ ................................ i2 9 21 4 í £ £3 » A » 1 » i I . £4
Congreso............................................................. 9 £ 11 1 i £ d3 » 1 * 1 B » » 4 44
Hospicio ............................................................ .. do 15 30 o 4 9 39 £ £ B 1 1 3 | 4£
H ospital ........................................................................o ........................... 9 13 ££ 3 o 6 £8 £ » £ B » » £ 80
Inclusa................. ................................ ' ............. 8 9 17 £ 1 2 i 4£ 59 4 » i 1 £ 3 4 68
Latina.................................................................. 15 19 34 3 í 4 38 3 » 3 » » » 3 41
P a la c io ............................................................... 8 8 16 1 i £ d8 » 1 i D » » 1 19
Uni versidad ...................................................... 18 do 31 5 3 8 39 » )) » » a i* 39

T o t a l e s ............ d£0 • id4 £34 47 40 87 3£1 10 4 44 3 3 6 £0 34Í

D efunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la 
prim era  decena de Mayo de 1877, clasificadas p or  sexo y estado civ il de los 
fallecidos.

Ii FALLE CID O S
!

raíanos |
j

MUNICIPALES. ¡ 
¡

VARO N  ES.
i¡i

HEMBRAS.

TOTAL

VIE BAL.

¡i
- - 'iSoiieros. |Casados. Viudos. ] TOTAL. Solieras, j; Casadas. Viudas. TOTAL.

i¡
* r  • iiAudiencia........ i¡ ! & £ ! 4 3 £ 4. 6 40
Buenavista.. . .  ¡ 8 4 )» ¡ 4£ 4 3 9 9 £i
Centro............... i 7 4 b i 41 4 5 3 4£ £3
Congreso............ 6 £ 4 * 9 7 oo 4 44 £3
H ospicio........... o * 4 44 7 o 2' 44 í £5
H ospital. . . . . .  j £8 '13 ! 5 45 I £5 : 6 43 44 J 89
Inclusa..............1 34 : oAJ 4 34 £3 £ 4 £6 ¡ 60
Latina................ 49 4 4 £4 44 o £ 48 í 4£
P alacio.............. £9 7 3 39 8 £ 5 45 54
Universidad. , . 8 3 » i 44 13 4 £ 46 £7

T o t a l e s  . . 443 4£ 15 £03 408. £8 35 474 1 374

Madrid ££ de Mayo de 4877.— El Director general , Feliciano R . de Arellano.

D efunciones registradas en  los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la p rim era  decena de 
M ayo de 4877, clasificadas según las causas que las m otivaron .

FALLE CID O S,
TOTAL

J U Z G A D O S  ' BE MUERTE NATURAL.
¡ DE MUERTE 1 M MUERTE ¡ n  MUERTE

ENFERMEDADES jViOLHKTA, HERIDA. W! 7\T 1? « 1 T

MUNICIPALES.
RHFE-RMBDADBS BPIDJÍMICA.S Y CONTA NATURAL RKPENÍIKA. CAIDA ETS. 1| «BW IL (vejez).

COMUNES. OI OSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.! Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia .. . . 4 6 » » B B * i » » 4 6
Buenavista. . . 41 9 » 0 9 » 4 ' » 1 B • B 4£ 9
Centro............. 40 41 » 9 » 4 ' 4 » i D S 41 4£
Congreso......... 8 44 » » » » i ■ * i 9 9 9 44
Hospicio . . . . . 40 40 4 » £ 4 4 »  1 . B & 44 41
H ospital......... 48 41 4 O

O » D » 9 | 4 3 45 44
Inclusa............ 34 £6 » * * » » » I » 34 £6
L atin a .. . . . . . £1 48 » > 3 B » » 1 J) S» £4 43
Palacio ................... .. 37 45 * B i » B ti) i i » 39 4o
Universidad. . 44 46 » » B » » s i » B 44 48

T o t a l e s . . 489 466 £ 3 : 6 £ 4 £ B £03

í 
s

T r ib u n a l  ele o p o s ic io n e s
d las plazas de A spirantes á R egistros.

El Tribunal ha acordado que el lunes 4 de Junio próxim o 
comiencen el primer ejercicio de oposición los individuos que 
no han concurrido al primer llamamiento, debiendo presen
tarse el citado cha, á las doce de la mañana, en el local del 
Paraninfo Viejo de la Universidad Central; en la inteligencia 
cío que, con arreglo al arfc. 10 del reglamento de oposiciones, 
rd que no compareciese al ser llamado por segunda vez se le 
tendrá por desistido.

Madrid 29 de Mayo de 4877.=E1 Presidente del Tribunal, 
Feliciano Ii. de Areílano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l
d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 30 del cor
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los 
créditos pendientes de pago, comprendidos en la relación 
del sexto grupo con los números del 33 al 60 de presentación 
y parte del 61.

Madrid 29 de Mayo de 1877. =  El Director general, E che- 
nique.

Esta Dirección general ha acordado que el día £ de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas y de una al Clero y á las Ciases pasivas que per
ciben sus gaberas y  asignaciones por la Tesorería Central y 
las Administraciones económicas de las provincias ; en la in 
teligencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de 
España, será satisfecha en oro.

Madrid £9 de Mayo de 1877. — El Director general, Eche- 
ñique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
S E C R E T A R ÍA .

Reían o a de los de clonaciones de derechos pasivos hechas per 
esta Jauta durante la primera quincena del mes de Mayo 
ie  1877 (í). J

CLA SIFICA C IO N E S DE ULTR AM AR .

D. W enceslao Cuervo y Valdés, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 7,300 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de lo .000 que le sirve de regula do p por les £3 años, 5 meses 
y Ti dias de servicios que le fueron reconocidos por el supri
mido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en se 
sión de £8 de Febrero de 1873.

D. Sixto Alonso de Prada, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber de 4800 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 
36 años, 9 meses y 17 días do servicios que le fueron recono
cidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de i9  de Febrero de 1876.
. Celestino Acebedo y Ramírez, clasificado en concepto de 
jubuado con el haber de. 4000 pesetas anuales, dos quintas 
partes ael sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por re - 
unir Vi años, 4 meses y £7 dias de servicios efectivos. Extracto 
ce los mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribu-

fi) Véase la  G a c e t a  d e a n te a y e r .

nal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de £6 de 
Marzo de 1870 £1 añes, un mes y un dia; Administrador de la
Aduana de Cárdenas 3 meses y £6 d i a s . ' ...................  '

D. Lorenzo del Castillo y Maltes, clasificado en concepto de- 
cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, mitad del suel
do de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 39 años, un 
mes y 1£ dias de servicios efectivos. Extracto de los mismos: 
Meritorio de la Administración de Rentas de Marill, en la isla 
de Cuba, 7 años, 7 meses y 14 dias; Celador auxiliar de la 
misma Administración £ años, £ meses y £8 dias; Escribiente 
de dicha Administración 10 años y 3 meses; Administrador 
de Rentas áe la misma 10 años y 3 meses; Colector de Ren
tas y de Contribuciones del Marili 6 años y  5 dias; Oficial 
quinto Colector de Rentas y Contribuciones del mismo punto, 
nombrado por la Intendencia general de Hacienda, £ años , 8 
meses y £5 di as.

D. Francisco Valdejuli y Andino, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de £.000 pesetas anuales , mitad del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 35 años, 
3 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
cuerpo de Carabineros en clase de carabinero, cabo primero, 
Aventajado y Teniente segundo de Hacienda de Puerto-Rico, 
£5 años, 7 meses y l£  dias; Celador segundo de Aduanas de 
Puerto-Rico un año, 4 meses y 15 dias; Celador primero de 
dicha Aduana 11 meses y 1£ dias; Oficial quinto de la refe
rida Aduana un mes y 5 dias; Oficial quinto Celador pri
mero de la misma Aduana 4 años y £7 'd ias; Celador primero 
de la repetida Aduana un año y 4 meses; Oficial quinto de la 
Administración económica de Puerto Rico un año, 9 meses y 
£3 dias.

D. Francisco Manescau y  Saníiago, clasificado en concep
to de cesante con el haber de 1.500 pesetas anuales, mitad del 
suedo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir £7 años,
6 meses y  15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Sub
teniente del batallón provincial de Málaga 3 años, 5 meses y 
13 dias; Administrador de Correos de la Estafeta de Alcalá 
la Real o años, 6 meses y 13 dias; Fiel del alfolí de la sal de 
Nerja 10 años, £ meses y 13 dias; Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Nerja 5 años, 6 meses y £0 dias; 
Oficial segundo de la Administración económica de Puerto- 
Rico un año y £8 dias; Oficial quinto en comisión de la C on
taduría Central de Hacienda £ meses y 17 dias; Oficial segun
do de la Contaduría Central de Hacienda de la isla de Cuba 
un año, 6 meses y  un dia.

M O N TE -P IO  DE L A  P E N IN SU L A .

D. Rita Julia Cruz, viuda áe D. Juan Bautista Sandoval,
Secretario que fué de varias Legaciones. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.000 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina y Doña Ramona Valle, huérfanas de Don 
José, Interventor que fué de los derechos de puertas de Se
villa. Se les rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Teresa Ilermosilla, viuda de D. Vicente María 
Portillo, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Flores Fernandez, viuda de D. Miguel Cor
tés, cabo que fué del Resguardo de Rentas de la provincia de 
Granada. Se le rehabilita en ju icio de revisión en el goce de 
la pensión de Monte-pío de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Teresa Sierra y López, viuda de D. Gonzalo P a lo 
mero y Herrera, Oficial que fué de la clase de cuartos de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento. So le decla
ra con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 750 

1 pesetas anuales.

Doña Sotera Crespo y Montalvo, viuda de D. José Landa, 
empleado que fué éñ Ja Imprenta Nacional. Se le declara con  
derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 556 pesetas 
anuales.

Doña Juana Cortés, viuda de D. Pedro Suárez Bretón, Ofi
cial que fué de Hacienda pública de quinta clase. Se le declara 
con derecho á la pensión provisional de Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Zabala, de estado viuda, é hija de Don 
Santiago, Oficial sexto que fué de la Dirección general del 
Tesoro. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Juana del Pino y  8 ras, viuda de D. José Tabeada, 
Juez que fué de primera instancia, de entrada, de Rivadavia. 
Se le declara con derecho k la pensión de. Monte-pio de o fic i
nas de 8£o pesetas anuales.

Doña Eduarda de la Cuesta y  Gemez, huérfana de D. Juan, 
Oficial primero que fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara 
con derecho á la pensión de M onte-pio dé oficinas de 8£5 pe
setas anuales.

Doña Consuelo Miró y Raduan, viuda de D. Antonio López 
Iseller, Catedrático que fué de Náutica en Cartagena. Se le 
declara con derecho á la pensión de M onte-pio de oficinas 
de 8£5 pesetas anuales. •

Doña Joaquina y Doña Amalia Aspiazu y  Campuzano, 
huérfanas de D. Angel, Administrador que fué de Correos de 
Santiago. Se les decláram e i  derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Aquilina Campuzano en la pensión de Monte-pio 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Mariana Martinez, viuda del Excmo. Sr. D. Ramón 
López de Tejada, Subsecretario que fué. del Ministerio de Ha
cienda. Se le declararon  derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.i£5 pesetas anuales.

Doña Dolores Mesa Xinete, viuda de D. Manuel L e . Roux, 
Catedrático que fué de lengua francesa de la Universidad de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio 
de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña Serapia R ostan-y  Saiz, viuda de D. Juan Saiz Ma
drigal, Oficial primero de la Administración de H acienda'de. 
Búrgos. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio
de oficinas de 509 pesetas anuales.

Doña Anacleta Perez Santahaya,. viuda de D: Ildefonso Pé
rez, Administrador que fué de Correos de Tuy. Se le declara
con derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña Rosalía Rodríguez Zapater, huérfana de D. Nicolás, 
Sobrestante que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se le de
clara con derecho á la pensión de Monte-pio de 375 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Irene Gutiérrez Sanz, viuda de D. Bruno Bermejo, 
Guardia de primera clase que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1£50 pesetas anuales. *

Doña Manuela García González, viuda de D. Juan Herrera 
Castellano, Guardia que fué del cuerpo de Orden público dé 
esta capital. Se le declara con derecho á dos inusadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Guadalupe Dominica Arcenaga y L lano, viuda de 
D. Manuel Mendiero, Guardia de primera clase que fué del 
cuerpo de Orden público de. esta capital. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de l.£50 
pesetas, anuales.
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EXCLAUSTRADOS.

D. luán  Fernandez R ise ll, corista, exclaustrado ¿el con
vento de Franciscos descalzos de Esiéban. Ambran. Se le reha
bilita en Juicio ele revisión en el goce ele la pensión de 75 cén
timos de peseta, diarios.

D. Lorenzo T'oronell y Salla, c o r is ta  exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Vicú. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión de 75 céntimos ele peseta 
diarios.

B. Francisco G-arcía y García., logo profeso de la Orden de 
m iniaros d r l  convento de Santa Victoria de la ciudad de Má
laga. 'Se lo rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensqoa du 75 céntimos de peseta diarios.

D. Bauion Pruna y Sust, corista exclaustrado de Capu
chinos de Olot. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 75 
■■céntimos de peseta diarios.

D.0 F abian Roger y Foncuberta, corista exclaustrad© de 
C apuchinos de Huesca. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en cLgoce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

R /’Tomás Clstach y B aucis, corista exclaustrado de Mer
cenarios de -Tarragona. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

L . Domingo Sugrañes y Olsinellas, corista exclaustrado 
iranoiscano de Reus. fíe le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

1). Ramón Genis y Bassas, ebrista, exclaustrado del^ con
vento de Padres mercenarios de Barcelona. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

D. José Víl-a y B isbal, lego exclaustrado de Padres capu- 
clrlnos de Valencia. Se le rehabilita en juicio de  ̂revisión en 
-el goce de la pensh n. de 75 céntimos de peseta diarios.

D. José Perarnau y Soler, corista -exclaustrado de Padres 
Franciscanos de Montbianch. Se le rehabilita en juicio de rev i
sión  en el goce de la pensión de 75 céntimos ue peseta dia- 
■-.ríos.

D. JoséPons-y Serra, lego franciscano del convento de B a r
celona. Se le rehabilita en juicio de .revisión en el goce de la 

mención de 75 céntimos de peseta diarios.
Madrid 22 de Mayo del877.==El ‘Secretario, P. O., Eduardo 

. Alvares Quiñones.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
‘Maldon&do.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
se n ta rse  el día 30 .del corriente m e s , de dos á tres la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 

■en la sexta subasta de valores de la ‘Deuda, verificada en los 
días 3 y 4 de Enero del año último.

Número
del res
guardo.

NOMBRES,
Cantidad
ofrecida.

Rs. vn.

Cambio. 

Rs. vn.

"Valor
efectivo.

Rs. vn.

-527 D. Toribio Carranza
Suarcos.-c.......... 412.622*50 89*43 400.785*88

840 D. Antonio de Code-
sido . . . . . . . . ._____ _ 380 89*50 340*10

839 E l mismo.. . . . . . . . . . . . . 851*50 89‘50 762*09
450 D. Manuel de Cerezo. 4.054*44 89*50 943*72

33 D. Antonio Árnesto» 4.242 89‘5Q 1.111*59
4.514 D. Gregorio M ontes- 1:887*50 -89*50 4.698*26

« Madrid £9 de Mayo de 1877— El Secretario, P . 0„, Eduardo 
¿Alvarez Quiñones.===V;® B.*=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
En el di-a 1.° de Junio próximo, á. la una ds su tarde., -se 

efectuará en .esta Dirección general una subasta para la ad
judicación de letras por valores de L oterías, á cuyo acto sólo 
-serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Co- 
yrnereío, conforme á lo dispuesto en -orden-fecha 4- de Marzo 
d e  L874.

.-Madrid 23 de Mayo de 1877.=José Rivero.

D irección , d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
p resan  á continuación para el dia 4.° del próximo Junio, de 
dóex áL os de la tarde: .

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1876; bola núm. 4 
de .sorteo, factura núm. 41 al 50 de señalamiento; bola n ú 
m ero 2 de sorteo, facturas números 84 al 90 de id.; bola nú 
m ero $  de sorteo, facturas números 141 aTl50 de Id.; bola n ú 
mero 4 de sorteo, facturas números 64 al 70 de id.; bola nú
m ero 5 de corteo, facturas números 101 al 110 de id.; bola n ú 
m ero1 6 de-sorteo, facturas números 21 al .30 de id.

Madrid $9 de May© de 1877.=EI Director general, Cárlos 
Grotta-

E sta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 
8 de Junio próximo, de diez á dos de la tarde, de los créditos 
por capital é intereses procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á  los A yun ta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntam iento ds Narros del Castillo, provincia de A vila.
A yuntam iento de Laujar, provincia de Almería.
Ayuntam iento de Reai. de Ja Jara, provincia de Sevilla.
Ayuntam ientos de Vil Jaiva de Lamprean», Cerecinos del 

Campo, Pelagonzalo, ViRaseco, Villalonso, Molaeilios, Q uinta- 
nidia del Monte, La Tuda, Villa-nueva del Campeón , V illala- 
zan y Brime de Sog, provincia de Hamora.

Ayuntam iento de Fuente de Béjar, provincia de Salam anca.
A yuntam ientos de Valdanzo, Castillejo de Robledo, p ro 

vincia de Soria.
 ̂A yuntam ientos de Condemíos de Abajo, Milmarcos, Ru~ 

guilla, Sigüenza, Torrebeieña, provincia de Guadalajara.
Ayuntam iento de Retamal, provincia de Badajoz.
Ayuntam iento de Padules, provincia de Almería.
Ayuntam iento de Alcolea, provincia de Ciudad-Real.
A yuntam iento de Tarancon, provincia de Cuenca.
Ayuntam ientos de Lepe, La Palm a, provincia de Huelva.
Ayuntamientos de Fago y Plaseneia. provincia de'Huesca,
Ayuntam ientos de Anguciana y Badarán, provincia de 

Logroño. •
Ayuntamientos de Alhama, Totana y Villanueva, p ro v in 

cia de Murcia.
Ayuntamiento de Piña de Campos, provincia de Patencia.
Ayuntamiento de Aragoneses, Caballar, Comunidad de 

Fuentidueña, Cuesta y Navafría, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Hinojosa, provincia de Teruel.
Ayuntamientos de A lham a, Moneva, Monreal, Morata de 

Jalón, Bástago, Torralha de Rivotfh provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Panto BmF-HgQ d? Ins Posadas, p rov in 

cia de Avila.

Ayuntam iento do Eterna, 'provincia de Burgos. 
Ayuntam iento de Fuente palmera, provincia de Córdoba. 
Ayuntam iento de Villaquejida, provincia de León. 
Ayuntam ientos de Leganés y la Villa del Prado, provincia 

de Madrid.
Ayuntam iento de Fuente-Ovejuna, provincia de Córdoba. 
Ayuntam ientos de Villanueva de Abajo, Matamorisca, G e

nera, Páram o de Boedo, Zorita y Grijota, provincia de- F a 
lencia.

Ayuntam iento de Alanís, provincia de Sevilla. 
Ayuntamiento de Minaya, provincia de Albacete. 
Ayuntamiento de Reina, provincia de Badajoz. 
Ayuntam iento de Santa Engracia, provincia de Huesca. 
Ayuntam iento de Torbiscon, provincia de Grana,da. 
Ayuntam iento de Pelmez, provincia de Córdoba. 
Ayuntam ientos de Fuentes-Calientes, liubielos de Mora, • 

Torrija del Campo, Valdaliñares, B arrachina, Nogueruelas y 
Cañada-Vellida, p?ro vincha de Teruel.

Ayuntam iento de Cabañas de Yepes, provincia de Toledo. 
Ayuntamiento- de Jasa, provincia de Huesca.
Ayuntam iento de Remesal, provincia de Zamora. 
Ayuntam iento de La-neja, provincia de Huesca. 
Ayuntam iento de Portaje, provincia de Cáceres. 
A yuntam iento de Albuera, provincia de Badajoz.

Ayuntam iento de Vélez deBenaudalla, provincia de Granada. 
A yuntam iento de Labajos, provincia de Segovia. 
Ayuntam iento de Valdes&z, provincia de Guadalajara. 
.Ayuntamiento de Retuerta, provincia de Ciudad-Real. 
Ayuntam iento de Aguilar, Guclar, Noguera, y Vaidcalgor- 

fa, provincia de Teruel.
Ayuntam iento de Villagarcía, provincia de Pontevedra. 
Ayuntam iento de ’Villacarralon, provincia de Yalladolid. 
Madrid 29 de Mayo de 1377.—El Director eren-eral, Cárlos 

Grntfca.

Ju m ta  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
Estado' demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en  

este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del T e
soro procedente del personal, consiguiente d io  prevenido sn  
la ley de 81 de Julio de 1855.

TIPO A QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO k  LA
ORDEN DEL GOBIERNO DE -LA REPÚBLICA, FECHA 28 DE MARZO

d e  4873: 50 por 100
Proposiciones presentadas.

IMPORTE NOMINAL
SUJETOS NOMINAL, 

que han hecho las preposiciones. pc^es vello i

CAMBIO 

Rs. vn.

D. Segundo Pineda........ ................. 16.106*98 55*50
D. Antonio González Merino------ 425.356*57 56*80
D. A. D. Fernandez .... .................. .. 37.719*83 55*85
D. Francisco R ie ra ... . . . . . . . ----- 50.300*44 55
D. José S ierra.................................... 40.000 58*35
D. Juan Antonio Mazo.. . . . . . . . . . 65.354*67 54*95
D. Victorio G arcía ........................... 24.184*38 55*90
El m ism o................................ .. 80.000 55*90
El mismo........................... 400:000 55‘95
D. Manuel Guardia.......... ................ 33.000 55*75
D. Antonio F ernandez ................. ..
Sres. D. Francisco de P. Jiménez

4.341*66 57*74

y com pañía................................. .. 25.024 54
D. Juan Ortega. .  - ...........................
D. Rafael P u ig . . . -----— ..............

43.264 54*50
130.000 55*50

D. León Muñoz.. * ............. .............. 250.000 56*49
D. José Á ubá..................................... 500.000 54
D. Eusebio A rrechazarra .............. 61.499*88 56*40
D. Ignacio Tró y O rto lano.. . . . . . 89.609*04 55*89
D. José C arrasco................... 40.408*45 57
D. Manuel Guardia........................... 30.401*57 55*50
D. Federico Rodriguoz............ .. 467.000 56*85
D. Francisco Ja im e ............. 540.000 56*90
D. Julián R o z a s ............................... 40.000 55 -
D. Fernando B rieva................. 5.055*24 55*95
D. Antonio González. . . . . . . . ___ 400; 000 52

Proposiciones adm itidas .

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio G onzález.. 25.000 
D. Francisco de P. Ji

52 43.000

ménez y com pañía.. 6.256 54 3.378*21
D. José A u b á ................ 425.000
D. Juan Ortega de la

54 67.500

F u e n t e . . . . . . .............  3.316
D. Juan Antonio del

54*50 4.807‘2S

M azo...........................  16.463*66 54*95 9.046*78
D. Julián de Rozas___ 2.500
D. Francisco de las E i

55 4.375

r a s ................ ..............  42.725*44
D. Segundo de Pineda 

(parte de 4.026*74 pe 

55 6.998*81

setas)...........................  4.9Í4‘0Í 55*50 1660*64

493.174*78 10 4.166*66

Madrid 28 de Mayo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo
Alvarez Qniñones.=V.° B L = E i Director general, Presidente, 
Mal dona do .

Estado demostrativo del resultado de la suibasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda dei Tesoro 
procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo l.° déla ley de 3 de Agosto de 4854,3/ con sujeción á 
lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo m,es 
y año, confirmada por la ley de presupuestos de 21 de Julio  
último .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMPORTE CAMBIO.
SUJETOS N O M IN A L —

que han hecho las proposiciones. Reales vellón, Rs. vn.

B. Antonio González M erino.... 5.320 67*90
El e-'ismo....................................... 7.425 74
DPEstéban Perez................... 30.000 63*80
D.gy). Gómez S am p er........... 3.760 70
D. José Máximo Perez.................. 4.512 69*99
D. Jtisn Antonio P ié .................... 342*68 67*50

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio,. Efectivo.
INTERESADO. — “  „ ~

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

D. Esteban Tere:, Gen:, 
ae 7.500 pesetas).. ... 8.463*53 63*80 5.208*83

Madrid 28 de Mayo de 4877.= E l Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñonc-x—Y.* EA-«-El Director general, Presidente, 
Maído nado.

T e s o r e r ía  Ce n t r a l  de la  H ac ie n d a  p ú b l ic a .
En virtud de lo dispuesto en ILal urden de 4 do Diciembre 

último, la, Dirección general del Tesoro ha acordado que el 
dia 4.° de Junio próximo, de diez de la mañana á dos \:e  la 
tarde, se satisfagan por esta Tesorería Central las facturas 
cuyo pago se suspendida causa de haber sido sustraídos de 
ellas cupones de bonos del 'Pesero, y las en que iniovámente 
fueron presentados, pertenecientes todos al segundo semestre 
de 1874, primera emisión, señaladas con los números 1.053, 
4.252, 1.524, 1.423, 1.541, 1.525, 1.472, 1.508, 1.403, 1.322, 3-1.8 
y 1.462 de presento clon, y 1 ai 12 de orden de pago, impor
tantes en junto 8.885 pesetas.

Madrid 29 de Mayo de 1877.=El Tesorero Oentrah F ran
cisco de Goicoeehea.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L .

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de  V alencia..
Se saca á pública subasta el arriendo del Teatro principal 

de esta ciudad con sus dependencias y efectos, los dos alm a
cenes de la Plaza de Toros y el taller de pintura anejo á los 
mismos, por el precio de 1 l.OOOlpesetas anuales, á, ha aizn.

La subasta, tendrá lugar á los diez di as, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  las doce 
de la mañana, bajo las formalidades y condiciones que á con
tinuación so expresan.

fo r m a l id a d e s  d e  la  s u b a st a .

1.a La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial de Valencia, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Gobernador de la provincia, ó de la persona que éste 
delegue, asistiendo un Sr. Diputado, y actuando como Secre
tario el de la Comisión provincial.

2.a Los lieitadores presentarán sus p ro p o s ic io n e s  en p lie g o  
cerrado, redactadas con estricta sujeción al m o d e lo  adjunto y 
acompañando la carta de p e g o  que acredite lmbcr consignado 
en la Caja de Depósitos, ó en su sucursal de-esta provincia, la 
cantidad1ele 10.000 pesetas co m o  fianza provisional, que servirá 
para responder del resultado del remate.

3.a Los pliegos se presentarán a l Sr. Pr.sitíente, y serán 
admitidos por espacio de media hora. El Sr, Presidenta ios nu
m e ra rá  por orden Le presentación, después de exigir que o i. 
portador de cada uno rubrique la cubierta.

4ú L na vez entregados lo s  p l ie g o s  no  p o d rá n  r e t i r a r s e .
53 Dadas las doce y media de la tsrdc, procederá el Sr. P re 

sidente á abrir los pliegos por el mismo orden c o r  que hayan 
sido entregados, y leerá las preposiciones en voz alta. El Se
cretario tom ará nota del contenido de cada, proposición y del 
resultado que ofrezca el acto, que á su vez publicará para s a 
tisfacción de los concurrentes.

63 La adjudicación provisional del remate recaerá, sin per
juicio de la aprobación definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, entendiéndose por tal la que ofrezca mayor canti
dad anual por el arrendamiento de-: teatro, y siempre que se 
halle exactamente aneglada al modelo publicado.

73 Si resultaren iguales dos ó más propon ñor es de las pre
sentadas, se prorogará la subasta par» la adjudicación del re
mate á  favor del que á la verbal la haga mas beneficiosa. La 
nueva licitación durará por lo monos diez minutos, los cuales 
trascurridos, term inará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento tres veces repetido. En la nueva licita
ción sólo podrán tom ar parte los que hubieren causado el 
empate.

83 F léchala adjudicación provisional, se conservará el de-' 
pósito.consignado por el mejor postor hasta que recaiga la. 
aprobación definitiva, y se devolverán en el acto a los demás 
lieitadores sus respectivos documentos do depósito.

9M Luego que la adjudicación provisional d e l remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, e l arrendatario consig
nará en ;Ia Caja del Hospital el anticipo á que se refiérela  
condición décima de las económicas, e l cual servirá ce fianza 
definitiva; y acreditando el rematante que ha pagado el precio 
d e  la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en  
el Boletín Oficial de esta provincia, otorgará escritura dentro 
del plazo que la Diputación determíne, la cual será aceptada 
por el Sr. Gobernador; siendo obligación de aquel pagar los 
gastos de otorgamiento de la escritura y de la primera copia 
que entregará á la Administración del Hospital, así como los 
del inventario y tasación de efectos.

10. El arrendatario no podrá ser puesto en posesión del 
Teatro si no ha llenado prévíamente los requisitos prevenidos 
en el número anterior.

11. Guando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escriture, ó impidiese 
qim esta tenga efecto en el término que se señale, se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio riel mismo.

Los efectos de esta declaración serán:
1.® Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones' 

que la anterior, pagando el primer rem atante la diferencia de 
precios entre los dos remates.

2? Que satisfaga también el mismo los perjuicios aue hti~- 
hiera recibido el Hospital por la demora del arriendo.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir;., 
el rematante, se le retendrá siempre el depósito provisional y  
a-demás se le podrán em bargar bienes suficientes con objeto 
de hacer efectivo el importe del perjuicio ó menoscabo adm i
nistrativam ente y por la vía de apremio,

12. P ara la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el primer rematante que hubiese faltado á 's u  
compromiso, se instru irá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La adjudicación de este arriendo -será por tiem po de 
diez años, divididos en dos períodos; el primero de cinco años 
forzosos, y el segando de otros cinco voluntarios para am bas 
partes; pero entendiéndose que este segundo período se con
vierte en obligatorio luego que haya comenzado.

Empezará á contarse el arriendo en 4.° de Setiembre del 
año actual, term inando d  prim er período en 30 de Junio
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ce 1882, y el segundo en igual día del año 1887. Si á cualquiera  
de las partes con tratantes no conviniere la continuación del 
arrendam ien to  en los cinco años voluntarios deberá avisarle 
á la otra, parte antes de 4.° de Abril de 488%.

£7 Eli 'importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatar io  en Ja Caja del H-spital en cuatro plazos iguales, 
ene ven rá o en el primor dio do los Lú'JSvS uo fe c lie m h r e , ín o - 
vien .bre ,  Enero y Abril de coda ano.

8-7 Si el arrendatario  demorase el pago del arrendamiento, 
dejase de hacer las obras á que viene obligado en i a forma 
esti.oulaou, ó faltase á cualquiera .de las condiciones del con
trato, la Diputación provincial p o irá  acopiar  su rescisión con 
pérdida p/ira el (vnocsionarío de la parle do* anticipo que falte 
á reintegrarse, y b  m )) edemas de su. eucntíi ios perjuicios 
que sufra el Hosplfel sor dicha causa.
A 47 La responsabilidad en que in cu r ra  el a rrendatario  se 
exigirá por la vi a de apremio y por medio do procedimiento 
administrativo , salvo él derecho del mismo paro, dirigir sus 
reclamaciones por la  \ i a  contenciosa.

57 En la ejecución y ven ta  che bienes para liacer efectiva 
la responsabilidad ácl arrendatario  se proe och- rá s u m a ri ame a - 
te y por los trám ites  de la vía de ap rem io , con m .cglo á j o  
que pora la recaudación de tr ibutos, rentas y  ero ni tos del rí e -  
soró establecen las leyes é instrucciones de xiacicuoa p ú 
blica. ■ i ,

07 Todas i as cuestiones que puccan suscitarse so ore el 
cumplim iento , inteligencia , rescisión y efectos de este con
trato, so resol verán por la vi a contencioso-administrativa.

7 7 ’ El r e m a t a n t e  renunciará  á todo fuero ó privilegio, que- 
dando s o m e t id o  a la jurisdicción adm in is tra t iva .

87 El a r r e n d a t a r i o  contrae el compromiso uc ejecutar l a s  
obras do en ancua y reforma del escenario proyectadas por el 
Arquitecto provincial según los p lanos ,  Memoria descriptiva, 
presupuesto" y pimpo de condiciones facufia, ti vas aprobados 
por la Diputación provincial, y que se hallan de manifiesto en 
la Sec/otaría de 3a m ism a Corporación. E l importe de estas 
obras secah-uia en 49.111 pesetas 79 céntimos, pero se año
nará  al contratista la obra, que realmente ejecute, sea más ó 
rnénos do la calculada, á los precios que han servido de tipo 
para la ív m a r i ó n  del presupuesto y la forma que deter
mina el pliego de condiciones facultativas.

97 Tocb,s las obras se realizarán bajo la inm ediata  d irec 
ción ‘del Arquitecto provincia ' , en la forma y en los plazos que 
previene dicho pliego de cunu»clones facu lta t ivas ,  y con su 
jeción n) mismo*se harán  también las recepciones provisional 
y  definitiva.

1Ü. P ara  asegurar la ejecución de las obras á que so refie
ren las condiciones anteriores y les demás obligaciones del 
contrato, el arrendatario  consignará en la C a ja  del Hospital 
ántes de otorgar 3a escritura de arriendo y con el carácter de 
anticipo reintegrable, en la forma que luego se d i rá ,  la canti
dad de 50.000 petetas.

44. Cada quincena certificará el Arquitecto el valor de las 
obras ejecutadas, previa medición do las mismas.

El importo de estos certificados se pagará por la Caja del 
Hospital, de los fondos anticipados por el arrendatario . Al 
tiempo de la recepción de las obras se practicará  u n a  m ed i
ción generad, y se pagará al arrendatai. lo la diferencia que r e 
sulte á su favor luego que la Diputación haya  aprobado la 
recepción definitiva.

4%. E n  el caso de que el a rrendamiento  se prolongue h a s ta  
diez años, el reintegro de las 50.009 pesetas se ha rá  en la forma 
siguiente: -40.009 pesetas en 3% plazos de á 4.£50 pesetas en los 
ocho primeros años y en los mismos dias en que el empresa
rio debe pegar el arrendamiento, y las restantes 40.000 pese
tas luego*que hayan terminado los diez años y estén cum pli
dos tí dos )cs compromisos del arrendatario .

48. Si al te rm inar  los cinco años forzosos el empresario no 
quisiese continuar ccn el arrendamiento, perderá en favo”* del 
Hospital la mitad de las S5.C00 pesetas que falten á reintegrar, 
y percibirá desde diego la otra mitad  sin interés ninguno. Si 
por el contrario, fuese la Diputación quien no quisiese donti- 
n ua r  el arre m1-a miento por les cinco años voluntarios, en tre 
gará al empresario las £5.000 pesetas restantes del anticipo 
con el interés de circo años á razón de 6 por 400 anua l ántes  
de realizar el desahucio.

44. Además de las obras de ensanche y reformas del esce
nario, cuyo importe se cubre con el anticipo ele 50.000 pesetas, 
h a rá  el empresario gratuitamente para  la provincia y á sa t is 
facción del Arquitecto provincial las siguientes:

47 P in tar  de nuevo el atr io del teatro, barnizando el zó 
calo y  bus vidrieras, reformando el recibidor de billetes y ] e -  
co>-riendo rficho atrio de banqueta.

£7 P in ta r  de nuevo al barniz el salón del vestíbulo y sus 
vidrieras,  poner filetes dorados en las molduras y  líneas ele 
los huecos, y  colocar divanes corridos*
' 37 P in ta r  al barniz los pemiles de los pisos principal y  

segundo y las escaleras prim pules has ta  este último.
47 P in ta r  los demás ¡ a s i lo s ,  escaleras y retretes del 

teatro.
57 Extender los graderíos del segundo piso á ocho poicos 

más, construyendo los asientos que se necesiten y  tapizando 
de nuevn todos los existentes; verificando igual reforma en 
el pi°o tercero con relación á cuatro de sus actuales palcos.

67 P . . r n u a r  de nuevo el techo de la platea, l impiando sus 
cu a d - r s y dui a d os, y v erific; 111 do igual re íorm a cu  la embo- 
cadura.

77 Restaura'* por completo el telón de boca y  los bastido
res y  bambalinas tío la embocadura.

87 Restaurar también en igual forma diez decoraciones de 
las  hoy existentes.

Y 97 Costear y colocar las cañerías de gema, para  el a lu m 
brarlo en los carros del escenario.

45. Las obras á que se refiere la condición an te r io r  deberán 
quedar tur mira das ántes de la p rim era representación del 
próximo año comico, siendo previamente roclo idas por la  D i
putación con informe favorable del Arquitecto de la  pro
vincia.

46. El a rrendatario  Rene obligación de en tregar diez deco
raciones de Jas construidas durante  el tiempo del a rr iendo  en 
h i m  estado el día en que termine su .compromiso de los diez 
tóos*

47,. Si al te rm inar  el quinto año forzoso el empresario  d e 
sistiese del arrendamiento, retirará  todas las decoraciones 
que h ay a  hecho y los enceres de su propiedad, excepto dos 
decoraciones en buen estado, que pasarán  á ser propiedad de 
la  provincia: si el desistimiento fuera de parte de ésto, p agará  
ántes del desahucio al empresario el valor de todas las de
coraciones y enseres ántes expresados á juicio de dos peritos ,  
uno por cada parte, y  tercero caso de discordia, designado por 
el Sr. Juez decano de la capital.

48. Al tiempo de otorgarse la escritura  de arrendam ien to  
el empresario recibirá del Administrador del Hospital, por in 
ventario valorado, el teatro, sus  dependencias ,  almacenes, 
ta ller de pinturas y efectos de todas ciases. Dicha valoración 
se llevará á cabo en la forma que se expresa en  la condi
ción anterior. Una vez terminadas todas las obras y m e jo ras  
que el empresario está obligado á realizar, según las condi

ciones 8ª , 9 ª  y  14, se completará el inventario  general con 
adición de las mismas. Al term inar el a rrendam iento  devol
verá el empresario con iguales formalidades te :¡o lo que según 
este cor trato pertenezca á i a provincia, apreciándose peric ia l
mente los desperfectos que hayan  ocurrido y no sean debidos 
al na tu ra l  m o  y al tiempo, y o a o serán abonados án tes  de- 
re t i ra r  la pat íc de depóhfej que queda subsistente.

4 9. Quedan exceptuados del arrendam iento  el entresuelo1' 
frente al vestíbulo que ocupa la habitación del Oonsorjr; el 
salo .cito contiguo, reservado á la  Diputación y á la Dirección 
del Hospital, y otro inmediato para el A yuntam ien to  de esta  
c iudad; la m itad  del cuarto -desvan  que está encima del café; 
el departamento que ocuea el Cuerpo de vigilancia, que no 
tiene comunicación con el teatro, y  el café.

£0. Se excluye asimismo del arrendam ien to  el palco d é la  
P re s id enc ia , si tuado en el piso principal, y ouc usa  con sus 
actuales dimensiones, esto es, de cabida de dos de los o rd i
narios, el Excmo. Sr. Caphan general del distrito . El a r r e n 
daba i o deberá además conservar has ta  las cloce del dia de 
cada función un palco de orden para, la A utoridad superior 
civil de la provincia, que satisfará su importe, y  pasada dicha 
hora  podrá aquel disponer del referido palco.

£4. El empresario podrá dar en el teatro principal funcio
nes do declamación, ópe a española ó ex tranjera ,  mímica y 
baile, y todo otro espectáculo que autorice la ley, no ofenda á 
la-moral y sea digno de la impm uncía  del coliseo. E l  núm ero  
mínimo ele funciones duran te  todo el año cómico será  el 
de 440.

£%. El a r rendatar io  deja en favor del H ospita l  los bailes 
de máscaras  que es costumbre dar  en el teatro, siendo de 
cuenta del es iab I coi m i e : 1 to los gastos que se originen,, p ropor
cionándole g ra tu itam ente  dicho a rrenda ta r io  los efectos* que 
fervan para  la celebración de aquellos, y te rm inando á  las 
once de la noche las funciones que se den en el coliseo los 
dias en que tengan lugar.

£3. Deja igualmente el a rrendatario  en favor del Hospital 
u n  beneficio fuera de abono cada año cómico, siendo de cuenta  
del mismo empresario satisfacer todos los gastos con el 50 
por 409 que se reservará del producto de la ven ta  de.entradas 
y  locahdades. Dicho beneficio tendrá  lugar dentro del p r im er 
semestre de cada año cómico, y  se elegirán para  el mismo por 
lev Administración del Hospital las obras del repertorio en di
cha temporada que se crean más convenientes.

£ 4  E l arrendatario  no podrá subarrendar el teatro sin per
miso por escrito de la Diputación provincial.

£5. L a s c iv a s  de reparación necesarias en el edificio se 
ha rán  por cuenta  del Hospital si á ellas dieran Jugar los  des
perfectos naturales ,  y  á expensas dsí a rrendatario  si el de te 
rioro fue se originado por culpo, suya ó de sus dependientes. 
Pero si los desperfectos que procedan de causas na tu ra les  l le 
gasen á ser de considerado o, excediendo su  importe de 50 pe
setas p, consecuencia de no haber dado aviso oportunamente á 
la Dirección del Hospital el a r r  ndatar io ,  será tam bién  de 
cuenta de este el pago .de las obras indispensables p ara  repa
rarlos. • . '

£6. El arrendatario  viene obligado á cumplir el Real de
creto orgánico de teatros, los bandos y  órdenes de la A u to r i 
dad, y todas las disposiciones especules del ram o.

£7. No podrá pedir la rescisión del contrato  ni baja del a r 
rendamiento por motivo de ninguna clase. Si por accidente 
fortuito de incendio, inundación ú o tra  fuerza m ayor desapa
reciese el edificio, se entenderá-por ta les  hechos term inado  el 
contrato, con derecho solamente por 'parte del empresario á 
ser reintegrado, sin intereses, de ia  parte  de anticipo que le 
falte percibir.
. £8. Si por los ca^os previstos en el arí. 44 del referido Real 
decreto dejara de funcionar el teatro en cualquiera de las dos 
temporadas de cada año cómico, se entenderá condonado el a r 
riendo ele todo el año, y prcrogados por otro, tanto el a rr iendo  
como el reintegro del anticipo.*

£9. El Conserje del teatro estará  exclusivamente á las ó r 
denes de Ja Diputación prov inña l y de la Dirección y A dm i
nis tración del Hospital. Habitará  en el local que el Hospital 
le designe, y  la E m presa  le facilitará una  luz*durante los es
pectáculos y ensayos.

30. El arrendatario  cuidará de que las puertas  estén con
veniente custodiadas, para im pedir  qué se sustraigan efectos 
del teatro.

Sí. Cuidará igualmente de que líaya en el coliseo la  m a
yor limpieza.

3%. Á fin de evitar incendios, no hab rá  nunca dentro del 
edificio del teatro más decoraciones y efectos que los absolu
tam ente  precisos para  las funciones de cada temporada.

83. El Administrador del Hospital provincial estará  encar
gado de hacer cumplir exactamente las condiciones delcontrato, 
y el Arquitecto de la provincia cuidará igualmente del cumpli
miento de lo estipulado en cuanto se refiere á la conservación 
del edificio, no pudiendo el a rrendatario  impedirles la  e n t r a 
da en el teatro y sus dependencias á cualquiera hora, lo m is 
mo que al Sr. Director y  al Secretario del referido estable
cimiento.

Valencia £3 de Mayo de 4877.^=Ei Presidente, Francisco 
Brotens.— Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secre
tario, Luis Áited.

Modela de preposición.

D. N, N,, vecino d e    hab itan te  e n  enterado del
a n u n c io  in s e r to  e n  3a G a c e t a  d e  Ma d r id  del d i a    para
el arriendo en pública subas ta  del teatro principal de Valen-, 
cía por tiempo de diez años, cinco forzosos y cinco voluntarios, 
y  de ios pliegos de condiciones económicas y facultativas apro
bados por la Diputación de dicha provincia, se compromete á 
lom ar en arriendo el expresado coliseo, sujetándose <-nun todo 
á  los referí ..ios pliegos de condiciones, por la cantidad anu a l  

' d e   (la cantidad m  letra) pesetas.
Acompaña á esta proposición el resguardo que acredita  

haber  consignado en la Caja de Depósitos la  can tidad  de 
40.000 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del postor.)
' N ota. Debe presentar la cédula de vecindad.

A d m in is tr a c io n  d e l c o r r e o  C e n tr a l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  él día £8 de Mayo 
de 4877.

Húmero £37 Carolina Gómez.—Cádiz.
£38 Carmen Ponce.—Málaga.
£39 Josefa Rosique.—Murcia.
£40 Juan Saíz.—Alcalá de Henares,
£41 Juan Badil los.—Jabera.
£4% Juan  Castellón.—Valencia.
£43 Manuel Manzano.—Boííajoz.
£44 Teresa Hernández.—Valencia.

Madrid £9 de Mayo de 4877, *= E l  Administrador,  Marti» 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n tis tu c io n a l d e  M a d r id .

E l dia 44 del próximo Junio, á la  u n a  de la tarde, tendrá  
efecto en la sala de rem ates  de la  tercera Casa Consistorial, 
sita  en la Plaza de la Constitución, núm. 3, la subas ta  en p ú 
blica licitación y por pujas á la llana de las obras necesarias 
para  la  reconstrucción y reparación do las tapias de cerra 
miento del primer Asilo do San Bernardino.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes re fe ren
tes á la licitación se h a l la rán  ele manifiesto en esta Secretaría, 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien ha s ta  el 
del remate, de doce de i a m añana  á cuatro  de la  tarde.

Madrid £4 de Mayo de 4 877 .=E i Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —£

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .
Aranda de Duero.

Licenciado D. Trifon Peres ,  Juez de p rim era  ins tancia  de 
esta vil la  de A ra n d a  de Duero y su partido.

Hago saber que por el P rocurador D. Leonardo Vicente R o 
dríguez, como apoderado de D. Dionisio V illarrub ia  García- 
vecino de Sotilio de la  R ibera ,  se h a  acudido á este Juzgado 
en solicitud de que se acrediten los fallecimientos intestados 
de Doña Tomasa Qrta García, esposa que fué del D*. Dionisio, 
ocurrido el £3 del Setiembre, de 4870, y  el de hijo habido en 
tre  ambos Genaro V illa rrub ia  Orta, que tuvo lugar  el 31 de 
Enero de 4876; y  hecho, se declare al D. Dionisio heredero le
gal abin testa to  de todos los bienes, derechos y  acciones que 
correspondían á su citado hijo al fallecimiento; en v ir tud  de 
lo cual y por auto  de ayer he acordado, entre otras cosas, que 
se expídan los oportunos edietos, fijándolos en esta cabeza de 
partido y Sotilio, ó insertándolos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la  provincia , l lamando, citando y empla
zando á todos los que se créan con derecho á las  herencias 
de los citados Doña Tom asa y D. Genaro, para  que en el té r
mino de 30 dias comparezcan á  deducir le  en este Juzgado en 
la forma correspondiente.

Dado en A randa de Duero á £4 de Mayo de 4877.=Trifo ii 
P e re z .= P o r  m andado de S. S., Gregorio Martin y  Alonso..

’ ■ X —4463
Coruña.

D. Manuel Pcves  Becerra, Juez de p r im era  ins tancia  de 
Baeza y su partido.

Por el presente hago sabar que en la pieza segunda sobre 
reconocimiento y graduación dé créditos, d im anad a  de los a u 
tos de concurso vo luntario  á los bienes del difunto Excelen
tísimo Sr. D. Ju an  B au tis ta  Robres, Marqués de Cufiar de 
Baza, he acordado por auto fecha 9 del corriente convocar á 
los acreedores á  dicho concurso, por térm ino  de SO dias, é  
ju n ta  general p a ra  el exam en de créditos, la  cual h ab rá  de ce
lebrarse el dia  £% de Junio  próximo y  ho ra  de las  diez de la  
mañana , en la sa la-audiencia  de este Juzgado, si ta  en las ca
sas Consis toriales de esta ciudad. E n  su  v ir tud , se l lam a  á 
referidos acreedores por dicho término y á  los efectos expre
sados; apercibidos que de no comparecer les pa ra rá  el per
juicio que hay a  lugar.

Dado en Baeza á  4% de Mayo de 4877.=M anuel Poves Be- 
c e r r a .= P o r  su mandado, Francisco García. *X— 4460

D. Jesús Ferreiro  y Hermida, Juez de p r im e ra  ins tancia  de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por  el presente p r im er edicto se cita, l lam a  y  emplaza á 
todos los que se consideren con derecho á la herenc ia  f inca- 
ble de Doña María del Carmen L arrago i ty  y  U riar te ,  n a tu r a  * 
y  vecina d@ esta ciudad, en la que falleció in te s tada  en ££ de 
Abril último, para  que dentro del té rm ino  .de 30 dias , conta
dos desde la inserción del presente en.el Boletín oficial y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , se personen en forma, provistos de los docu
m entos necesarios.

Dado en la ciudad de la  Coruña á  9 de Mayo de 4877,— 
Jesús Ferreiro  y  H e r in id a .^ D e  órden da S. S., Joaquín López*

— p
G ergal.

D. Lorenzo Pad il la  y  Penela ,  Juez de prim ara  instancia  de 
esta  villa  de Gergal y  su partido.

P o r  la  presente  requ isito ria  hago saber que en causa cri
m inal que en este Juzgado se sigue contra  D. Manuel Sotaro 
Expósito, vecino de A lm ería  y  comisionado que h a  sido por 
la Administración'económica en el pueblo de Ocaña, sobre  des^ 
obediencia, he  acordado en providencia de este d ia  l lam arle  
por medio de la presente: por tanto  encargo á los dem ás se 
ñores Jueces de p r im era  instancia , Jueces m unic ipales  del 
partido y demás agentes de la  policía judicial de la  provincia 
procedan á la busca de dicho procesado, á  quien  se le l lam a 
para  que comparezca en este Juzgado den tro  del té rm ino de 
£0 dias, á  contar- desde que u n  ejemplar de esta  requisitoria  
se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la in teligencia que 
pasados s in  verificarlo se-le declarará  rebelde»

Dada en Gergal á  30 de Abril de 1877.=»Lorenzo Padil la  y  
Penel&.=dKl actuario, Nicolás M. Rodríguez.

G etafe .
D. Félix  de P ra t  y  L a m ín ,  Juez de p r im era  ins tancia  del 

p ar t ido  de Getafe.
Por el presente se cita y  l lam a á  E lisa  Siol y  Serre y  

María Lacome y  Vizcon,-francesas, vecinas que h a n  sido de 
M adrid, las cuales h a n  vivido en la casa - tab e rna  núm ero  40 
en la calle del Olivo, y  cuyo paradero  actual se ignora, á  fin
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de que en térm ino  de nueve dias se p resen ten  en este Juzgado 
á  prestar declaración en causa que se sigue con tra  T om ás S o u 
th abille y  M irarnon por h u rto ; apercib idas que de no hacerlo  
las p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Dado en Getafe á  15 de* A bril de 1877.—F élix  de P r a t .— 
P or su  m andado, Juan  de Dios B enavente.

Gr&noUera.
D. A ntonio P u g n a ire  y  R odríguez, Juez de p rim era  in s 

tan c ia  del partido  de la  p resen te  v illa .
P o r el presen te  se c ita , llam a y  em plaza á  R osa V alls y  

P ascual, n a tu ra l que dijo ser de Valencia, de unos 16 años de 
edad, soltera, m odista , y  que v iv ía en la  calle de Urgel, n ú 
m ero 94, piso prim ero, en B arcelona; y  á A n tonia U bacli y  
Borrell, n a tu ra l que dijo ser de Igualada, de 16 años de edad, 
soltera, h ija .d e  F rancisco  y  de A ntonia, y  que se dedicaba á 
la  p rostituc ión  á  cargo de la a lcahu e ta  conocida por Oliva en 
la  calle del A lba de d icha  ciudad de B arcelona, p a ra  que den- 
tro  del térm ino  de 10 dias se p resen ten  de re jas  ad en tro  en 
las  cárceles de es ta  v illa  á  disposición de este Juzgado  p a ra  
responder á  los cargos que les re su lta n  de la  causa  c rim in a l 
que con tra  las m ism as y  o tras  se sigue por v a rio s  h u r to s  co
m etidos en el m ercado do la  p resen te  v illa  el d ia 84 de Di
ciem bre últim o; apercib idas de lo que en derecho h a y a  lugar.

Y se requ iere  á  todas las A utoridades y agentes de la  po
lic ía  jud ic ia l p a ra  que procedan á  la  cap tu ra  de d ichas V alls 
y  U bach, rem itiéndolas con la  debida seguridad  á  disposición 
de este Juzgado pa ra  los efectos de ju s tic ia . ].

Dado en G ranollers ál.®  de Mayo de 187 7 .= L icenciado  A n
tonio P u g n a ire .= E l E scribano actuario , A ntonio de S ag rera- 

G u eraxea .
D. E nrique de A rispe Y arza, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  de G uerniea y  su partido .
P o r el presente tercer edicto, cito  y  llam o á S an tiag o  La~ 

v. \n* dom iciliado en la  v illa  de M unguía, p a ra  que en el té r- 
m i *R0 de nueve dias, á  co n tar desde la  in serción  de este  edicto 
e n J.& G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado á  p re s 
ta r  i declaración in d ag a to ria  en la  causa  que co n tra  él se in s 
tru y e  p o r ap rehensión  de géneros de contrabando; ap ercib ido  
que de ' jtio hacerlo  se su s tan c ia rá  la  causa en rebeld ía .

Dad o en G uerniea á  SS de A bril de 4877.—E n riq u e  A rís- 
p0 —Por - mandado de S. S„ José Moreno E chev arría .

Mádi*id.--Att<&ieracia*
E n  v in  W  óe providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del dist. rito  de la  Audiencia," re fren dada  por el in fra sc rito  
actuario, en & u to s  de ju risd icció n  v o lu n ta ria  incoados á in s 
tan c ia  de pai 'fce leg itim a, se pone á la  v en ta  en púb lica subasta  
por térm ino a '© 30 días u n a  casa-panera, s i ta  en la  p laza  del 
A lcázar, núm . ¿á, de la  c iu dad  de A vila, por la  can tidad  de 
£8.310 pesetas; ¥  P ara  su rem a te  ss h a  señalado el d ia  30 del 
próxim o m es de loanio, á la u n a  de la  tarde , en los es trad o s  
de dicho Juzgado, átíto'en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Se previene que &a fiuca esta iil3re de cargas: que el pliego  
de condiciones para &a subasta estará de m anifiesto todos los 
dias no feriados, de £oce á tres de la tarde, en A vila en la 
N o t a r í a  y Escribanía . &  D. Juan Antonio N ieto , calle de Cu
chillería, núm . 11, y en' «esta Corte en  la Escribanía del actua
rio, donde también lo es ’íArán los títutos de propiedad, m e
dición, deslinde, tasación J  planos parciales de la referida 
finca; y  que no se admitirá’ .postura que no cubra el precio de 
su tasación.

M adrid 86 de M ayo de 48'7 7 .= E l ac tu a rio , P ío del Pozo.
X —1468

M adrid . - - \  ^ © aav ia t-a .
En -virtud de providencia deJ. S r. Juez de primera in sta n 

cia del distrito de Buenavista de e s ta  capital, refrendada del 
infrascrito, se cita, llam a y  empl "vm  á los que se crean con 
derecho 4 la herencia de D. Timot «J Alfaro Lafuente, natural 
de Cervera del Rio Alhama, p rovincia  de Logroño, hijo leg í
tim o de los Sres. D. Manuel y  Doñ a ..Saturnina, que falleció  
en esta capital el 28 de Abril del corrien t e a ñ o , á la  edad de 
47 años, en estado de soltero, sin h a b er  form alizado testa
mento, para que en el término de 30 ciñas, contados desde la  
publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en este  
Juzgado; teniendo presente que solicitan la  declaración de 
herederos del finado D. Manuel Ibo, D. Sam tc'S y  Doña W en- 
ceslaa Alfaro y  Lafuente, sus herm anos.

Madrid 28 de Mayo de 1877.=V .° B."==Franeisco R o n d a n .=  
Francisco Fernandez de la  Torre. X —1439

BH a d ri d.—Ira el ca s  a .
Por el presente y  en virtud de providencia cJel Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de e^ta~. Corte, se  
anuncia por segunda vez el fallecim iento sin test ar de Doña 
Lorenza Ambite y  López, viuda de D. Valentín L v^ ez E lias, 
de 64 años, domiciliada en esta capital y  natural de Yebra, 
Guadalajara, donde falleció en 44 de Febrero últim o, á fin de 
que en el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado 
los que se crean con derecho a heredarla; advirtiénd ose que 
hasta ahora sólo pretenden la herencia su hijo D. Va len tín  
Martínez Ambite.

Madrid 86 de Mayo de 4877. -= E l E scrib an o , Ezeq'uiel 
Arizm endi. X —4456

T o led o .
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia dê  

esta ciudad y  su partido.
Por el presente segundo edicto se llam a á los que se crean  

con derecho á la herencia intestada de Doña L uisa  Chapuy 
y  Brunet, vecina que fué de esta ciudad, para que en el tér
m ino de 80 dias, contados desde su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten á  de
ducirlo ante este Juzgado; debiendo hacer constar que han

com parecido con este objeto los dos h ijos m enores de la Doña 
L uisa, llam ados D. Nicolás y Doña F e rn an d a  N avarro  y Gliapuy.

Dado en Toledo á 3 de Mayo de 4877.= L icenciado M atías 
R ic o .= P o r  su m andado, R em an  Spínola. —P

NOTICIAS OFICIALES.
L a  C a r m e l i t a .

S O C I E D A D  M IN E IIA .
Testimonio.—-D. E ufrasio  G arrido  y R am írez , N otario , ve

cino de esta ciudad , doy fé y testim onio que por D. M anuel 
Paez y M artínez, de estos vecinos, se me ha  exhibido la s i
gu ien teCopia de escr i tura—  N úm ero 83.—E n la ciudad de L inares, 
á 48 ae E nero  de 4877, an te  m í D. E ufrasio  G arrido y R a m í
rez, N otario , vecino de ella, y testigos que se expresarán , com
parecen: D. P edro  O laya y Doncel, de edad de 54 años, casado, 
jo rna le ro ; D. Jacin to  N avarro y Valdivieso, de 50, viudo, p ro 
pietario; D. A ndrés A ’ varez y Lop'-z, do 44, casado, fauriecnte 
de jabón; D. León V aldecanirs y Benito, de 41, casado, tin to 
rero ; D. Manuel Paez y M artínez, de 40, casado, m aqu in ista ; 
D. F ernando  Acedo y García, de 50, viudo, propietario, y Don 
Diego del C astillo  y* So tés, de 30, casado, carp in tero , cíe estos 
vecinos; de cuyo conocim iento, ocupación y veo ndad üo y le, 
y  de es ta r provistos de eéuiúas pursur ...iés, que e x h ib e n , e x 
pedidas por esta A lcald ía , con el n ú  me-o respectivo 1.997, 
4.981, 560,. 1.767, 975, 4.808 y L 907; y asegurando  h a lla rse  en 
el pierio uso de sus derechos civ iles, y ten iendo , por tan to , á 
m i juicio la capacidad 1 g tí necesaria p :*ra o to rga r esta escri
tu ra  de constitución de Sociedad e - pernal m inera , exponen:

Prim ero . Que en 18 de N uviem bre de 1868 el Sr. Gober
nador civil de esta provincia expidió en favor de D. Pedro 
O1 ay a y  Doncel títu lo  de propiedad de un a  m ina de m inera l 
plomizo, nom brada L ina r  ojos, com puesta cíe dos pertenencias, 
q u e  com ponen reunidas 480.000 m etros cuadrados, s ituada  en 
el que llam an  de B tíand ilío , de esto térm ino , que se des ¡inda 
por el E ste  con te rren o  de com ún aprovecham iento; por el S uá 
con tie rras-d e  los herederos de D. Luis Poveda; por el Oeste 
con la  cuesta de los A g ustin os, y por el Norte coa el rincón  
del Pescador, de la  que se le dió pemesion por el Sr. Alcaide 
de esta c iu dad , an te  la fé del N otario  D. F em an d o  Sánchez, 
en 45 de E nero  de 4869, de cuya d iligencia se* le expidió tes- 
timoneo en ei m ism o dia.Segundo. Que án tes de obtener el títu lo  de concesión, el 
R egistrador', con otros indiv iduos que se le asociaron, por es
c ritu ra  o torgada an te  m í en 88 de Marzo de 48*68, form ó Oom- 
pañía provisional para  la  ex p lo tación , laboreo y  beneficio de 
la exoreeada m ina , div id iéndola en acciones que se d is tr i
buyeron en tre  los aso c iad os , y estableciendo v a ria s  condicio
nes que h a n  venido rig iendo h a s ta  ahora , que razones de con
veniencia aconsejan m odificarlas.

Tercero. Que por trasferencias verificadas desde la c o n sti
tución de la Sociedad provisional, y por o tros actos perfec ta
m ente legales, los únicos in teresados hoy en la m in a  descrita  
son los que m ás adelante se enum eraron ; pero represen lando 
los com parecientes la m ayoría  de las acciones, y habiendo 
s:do citados p .év iam en te  los que no concurren, en uso de su 
derecho h a n  determ inando  constitu irse  en Sociedad con a rre 
glo á la ley de 49 de Octubre de 4869, y  llevándolo á efecto 
o torgan: que form an Sociedad especial m in e ra , bajo la s  ba
ses y  condiciones siguien tes:4.a L a Sociedad se t itu la  La Carmelita , y  tiene por objeto 
la  explotación, laboreo y beneficio de las dos pertenenc ias de 
m ina de m inera l plomizo, y las dem ás que convenga a d q u ir ir  
con arreglo  á la ley.

8.a El dom icilio legal de la Sociedad se fija en esta  c iu dad , 
donde res id irá  la  Ju n ta  directiva, y  no está  su je ta  á o tras  
prescripciones que á las establecidas por el derecho com ún.

3.a La duración de esta Sociedad será  por todo el tiem po 
que lo ex ija  el objeto que se propone, pudiendo no obstan te  
disolverse ó enajenar sus m inas cuando lo acuerden ios po
seedores de las tres  cu artas  partes  de las acciones de que 
consta, en ju n ta  general convocada al efecto.

4.a E i in te rés  social se divide en 474 acciones, iguales en 
derechos y obligaciones, las que pertenecen hoy á  los ind iv i
duos, y en la proporción siguiente:
A D. Jacin to  N avarro  y  Valdivieso, cu a ren ta  y  se is .. 46
A D. A ndrés A lvarez y  López, t re c e   ...............   43
A D. Leon V aídecanto y Benito, diez y s e is    46
A D. Manuel Paez M artínez, t r e c e . .  . ................ 13
A D. F ernando  Acedo y G arcía, cu a tro ...............   4
A D. Domingo Gavilán y V arela, c u a tro .................   4
A D. Diego del C astillo y  Sotés, dos.......................    8
A D. E ufrasio  de V argas y Gómez, diez..........................  40
A D. F rancisco  Paez M artínez, s e is  ....................... 6
A D. Francisco  Pageo M artínez, s e is  ....................... 6
A D. Antonio Guzm án, c u a tro .................    4
A D. P ila r Maeso, dos..............................................................  8
A D. Pedro Oliver, c u a tr o . .....................................    4
A D. A m ador A ltozano y Gómez, d o s .............................  8
A D. Carlos Hesse, cu a tro .....................................................  4
A D. E duardo  H acfunes, dos.................     8
E x isten tes  en ca rte ra  p a ra  en ajenarlas  la Sociedad,

tre in ta  y se is  .................................................   36
474

5.R L a dirección y  ad m inistración  de la Sociedad estará  á 
cargo de u n a  Ju n ta  d irectiva, com puesta de un  P residen te; un 
Secretario-C ontador, un Tesorero y cuatro  Vocales; y son aptos 
p a ra  estos cargos todos los socios residen tes en esta ciudad, 
cualqu iera  que sea ci núm ero de acciones que posean.

6.a E l  capital de esta  Sociedad lo form an ún icam ente las 
dos pertenencias de m ina Linarejos , que buscado por el canon 
an u a l de 480 pesetas que se pagan al E stado  por el derecho 
de superficie, y capitalizado al respecto de 3 por 400, asciende 
á 4.0Ó0 pesetas.

7.a Los socios están  obligados á  sa tis facer los d iv idendos 
pasivos que se les repa rtan , dentro  de los 45 dias s igu ien tes 
al prim er aviso; si no lo cum plen, se le sco n ce ie rá  un  seg un 
do y últim o plazo de o tros 45 dtías; y  si tam poco lo rea liz an , 
quedarán  caducadas las acciones que posean, recayendo  en  
beneficio de la Sociedad, s in  derecho los m orosos á p rod u cir  
reclam ación  alguna,. T anto  el segundo aviso como la  decla 
ración de caducidad, se pub licarán  en el Boletín oficial de la 
provincia.8.a U n reg lam en to  aprobado en ju n ta  general de acc io n is
tas  de te rm in a rá  la  duración y  atribuciones de la  Ju n ta  d irec
tiva, las obligaciones y derechos de los socios, el s is tem a f a 
cu ltativo  y  económ ico que convenga seguir, el m áx im o y m í 
nim o de los d iv idendos pasivos, y los dem ás p u n to s  que se 
.relacionen coa los in tereses de la  Sociedad,,

9.a Las cuestiones que se susciten  se reso lverán  por am i
gables componedores, y  tercero  en caso de discordia, y su  de
cisión será obligatoria.

El R egistrador D. Pedro O laya y  Doncel renun cia  todos 
sus derechos como eonccsiona* ‘o de la  ,m ina Linarejos  en 
favor de la Sociedad C arm el i ta , la  que desde hoy queda 
responsable al pago de los derechos do superficie y de cu a l
quier otro im puesto que grav ite  so ore la  ex presada m ina.

Con estas condiciones form an la Soeir dad es pee: al m inera La Carmelita para el laboreo, explotación y  beneficio de la 
m ina plom iza Linarejos,  s ituada en este té rm in o , ob ligándo
se ai. cum plim iento de lo referido en lamás* solem ne form a, 
brqo la responsabilidad de los danos y perju icios que se o r i ginen.

Son testigos in strum en tales D. Federico R am frez y G arcía 
y D. Juan  Estéban Am ador, fie estos vecinos, que no tienen  

I tacna legal para serlo. E nteré á unes y á otros cíe su derecho 
para  leer esta escritu ra , de que no usaron; y leída por m í, la  
ap robaron, firm ando los que saben de los otorgantes, y por los 
que no dichos testigos, de lo cual y de lo demás aquí conte
nido, yo el N otario  doy fé.—A ndrés A lvarez.=Leon Val de
c a n te s .^ M a n u e l P a e z .^ F e rn a n d o  A cc^o.^D iego del C asti- 
llo.=Vrestigo, Federico R am irez .= T estig o , Juan E. Am ador.— 
Signado, E ufrasio  Garrido.

Yo el dicho D. E ufrasio  G arrido  y  R am irez , N  L E o  del 
Colegio del te rrito rio  do la A lidie acia de Gran.-Ve, vecino y 
resiliente en esta ciudad, presente fui a l o torgam iento  de esta 
escritu ra , con los testigos que se m enen narán ; y en fé de 
o!lo, a in stanc ia  de los otorgantes, expido esta p rim era  copia 

| en un  pliego de papel relio o/g núm . 38.806, y d- s del 1 L°, n ú 
m eros 1.889.875, quedando su m atriz  en tres  de esie últim o en 
m i protocolo corrien te áe instrum en tos públicos, c,m no ta  de esta saca.

L inares, dia de su ce leb rac io n .= S o b re ra sp jad u ~ r^= se te=  s—v ale .« T estad o  y cuatro  no vale.—H ay una rú b rica .—Signad o, E ufrasio G arrido.
Concuerda con la p rim era copio, exhibida, que devuelvo al 

D. Manuel Paez y M artínez. A su instanc ia  firm o y signo el 
presente en cuatro  pliegos del sello 10.°, núm eros 407.781 al 
84 inclusives, en L inares á 43 de E nero  de 4877. =  E n tre  
lineas: rig iend o—sobreda spado: de=la==vale.=-- S igilado, E u 
frasio G arrido .= S ello .= N ot& ría  de E ufrasio  G a m d o .= L in a rc s .

ACTA.
Núm . 45.—En la ciudad de L inares, á 83 de Enero de 4877, 

an te  mí D. E ufrasio  G arrido y R am írez, Notario, vecino de 
ella, y testigos que se expresarán , se reun ie ron  en mi estudio , 
bajo la presidencia de D. Manuel Paez Martim-z, de edad de 
40 años, ca sad o ,. m aqu in ista , los Sres. D. Jacin to  N avarro  y  
Valdivieso, de 50, viudo, propietario; D. A ndrés A lra rez  y 
López, de 44, casado, fabrican te  de jabón; D. León V aídeean- 
tos y Benito, de 41, casado, tin to rero ; I). F ernando  Acedo y 
García, de 50, viudo, p rop ie tario , y  D. Diego del G astólo y  
Sotés, de 30, casado, carp intero, de estos vecino»; de cuyo co
nocim iento, profesión y vecindad doy fé, y de estar provistos 
de cédulas personales, que exhiben, expedidas por esta. A !ca l-  
día con el núm ero  respectivo 975, 1.931, 560, 1 667, 4.808 
y 4.907, socios de la Sociedad especial m inera  La Carmelita , 
prévia convocatoria con ve in ticua tro  ho ras  de an ticipación, 
siendo las o rce de la m añana señalada al efecto, y estando  
los com parecientes en el phmo ejercicio de sus dere hos civ i
les, y teniendo, por tanto, á mi juicio, la  capacidad legal n e 
cesaria pa ra  co n cu rrir á este acto, ci Sr. P residen te  m anifestó 
que, represen tando  Jos señores indicados 94 acciones de 474 de 
que consta la Sociedad, y  por  consiguiente m ás de la m itad 
del capital sociafi estaba en el caso de declarar c in stitu ida  
d icha Sociedad, á cuyo efecto se procedería á d a r lec tora de 
la esc ritu ra  o torgada an te m í en 18 del co m en te ; y h a b ié n 
dolo verificado, se acordó por unan im idad  declarar L g ah n en te  
co nstitu ida  la expresada Sociedad y e n  ejercicio d e sú s  funcio
nes, requiriéndom e para que ex tendiese la presente acta; y no 
habiendo otro asunto  de que tra ta r , el Sr. P res id en te  levan tó  la  sesión, siendo las doce de dicho dia.

Y para que conste, extiendo la presento acta, que firm an 
los que saben de los concurrentes, cu presencia de ios Testigos 
D. Federico R am írez y D. Ju an  E steban A m ador, de estos ve
cinos, que no tienen tacha  legal p ara  serle., de io cual y de Jo 
dem ás aquí contenido yo el N otario doy f é — M anuel R a e z .^  
Andrés A lvarez.= tí vori Valdecaritos.— F ernando  Ace lo .—Die
go del C astillo .— Testigo, Federico R am írez .—Testigo, Juan 
E ’. A m a d o r .= S ig n a d o .= E u fra s io  Garrido.

Yo el infrascrito  N otario presente fui, y  en fé de ello, á 
in stan c ia  de D. M anuel Paez M aRinez, expido esta copia, que 
signo y firmo en un pliego del sello 40.°, rú m . 464, quedando 
su m atriz  en otro del 4L° en mi protocolo c relente de in s 
trum en tos públicos, con no ta de esta  soco. L inares, d¡a de su 
celebraciom — Signodo.==Eufras.io G a rrid o .= S e l 1 j .= N o ta r ía  áe 
D. E ufrasio  G ¿ im d o .= L ina res. X —1464

Compañía de los cam inos de hierro del Norte de España.
E l Consejo de ad m in istrac ión  de esta Com oañía tiene el 

honor de pa rtic ip ar á los señores accionistas de la m ism a que 
no habiéndose depositado en los plazos fijados por Io-í e s ta tu 
tos el núm ero de acciones necesario p ara  la  celebración de Ja 
ju n ta  general o rd ina ria  que estaba convocada para el d ia  30 
del actual, d ;cha ju n ta  tendrá lug ar el dia 85 de Jun io  p róxim o.

En conform idad con los e s ta tu to s, les m iem bros presentes 
en esta ju n ta  deliberarán  válidam ente, cu a lq u ie ra  que sea su  
núm ero y el de las acciones que rep resen ten ; pero sus acuer
dos no pueden recaer m ás que sobre los asun to s puestos á la orden del dia para la prim era.

L a ju n ta  se ce lebrará á la u n a  de ia ta rd e  en el dom icilio 
social, en Madrid, paseo de R ecoletos, nú m .  9.

Los accionistas que de ella deseen form ar parte  deberán
depositar sus acciones 40 d ias por lo m énos án tes del de lareunión.

Los depósitos se rec ib irán  g ra tis ,  de diez de la  m añana  á  tres de la tarde:
E n  M adrid, en la Sociedad genera l de Crédito M oviliario Español, paseo de Recoletos, núm . 9, y
E n P arís, en las oficinas de 3a m ism a Sociedad, b o u lev ard  H aussm ann, núm . 85, esquina á la calle Halévy.
M adrid 88 de Mayo de 4377. =  E l Secretario del C onsejó,

Pedro Mendez de Vigo. X — 4457
Colegio de Agentes de Negocios.

L a Ju n ta  de gobierno de este Colegio h a  aco rdado  ce lebrar 
la  general el dom ingo 3 de Jun io  próxim o, á la u n a  de su  
ta rd e , en el local de la  A cadem ia de Ju r isp ru d e n c ia , calle de la M ontera, núm . 88.

Lo que se partic ipa á  los señores co legiados po r si no h u biesen recib ido el aviso,
\ M adrid 98 de Mayo de 4877, —- E l Secretario , Domingo 
\ Sendra. X —4458
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Observatorio de Madrid,.

Observaciones meteorológicas  dell dia 29 de Mayo de 1877.

¡ dol >17 humedad del «re. mmcuoz Esrj.ro
HORAS, j lanKÍMBIBO _ , , , . . . .

¿en ¿L ili —  t a *  ■ C,ase ,lfil 7,eíl!'>- del clc!o’j iros. 1 sieeo. cido.
6 J.G leí ii;. | 703*80 ‘!o'7 43*3 S. O... Brisa.. Cubierto.
9 de la ni.- 703*84 'I6‘2  ̂4l9 S. S.O. Idem.. Idem.

42 del día. 5 702*96 20*1 44*3 j O. S. O. Viento. Casi cub.°
3 ríe la t.. I 704*90 ; 23*5 16*9 8. O.. . Idem .. Idem.
6 de la í.. 1 70 1 ‘64 !! 49*2 45*6 O. S. O. Idem .. Cubierto.
0 de la jj„ 7  01*60 7̂*8 4 5*4 jjS. 0... Idem.. Idem.

Temper atur a máxima ¿el aire, á la sombra................  23*7
Idem mínima de i d .  ........................................ 4 3‘2

Diferencia  .........................*......... 4 0*5
Temper a luí a máxima al sol, á 4*47 metros do la tierra. 28*4
Idem id. dentro de una. esfera de cristal..................... 54*2

Diferencia ...................   26*4
Lmv-r en las 24 últimas horas, en milímetros.............  1-4

MespaúMí, h '^'afleos reeibiños en d Observatorio de Madrid 
sobre el es tu ‘&0 atmosférico d las nueve de la mañana en'varios 
■puntos do la . Península el día 29 de Mayo de 1877.

j ALTURA jXBMPKRA- HinHCGIOls
• laromcí A * í fussza kjtado laxadoca á 0o y Jen grados del

iDCALIIteM.'. al n̂ cl den cea tosí- _ del Tiento, del cielo, de la mar.mar en mi- sia.iex viento,límelroá. ___ _____ _______________ ___

Bilbao  738*4 16‘o N. O... Brisa ... Nuboso... Bella.
Oviedo  736*2 42 0 E  ídem.. - Lluvioso.. »
Corana (7 m.) 736*6 ¡4*5 S.O... Idem.,. C.*, !luv.°. Tranqd
Santiago....; 736‘5 1 4 4*2 S  ídem... Idem, id.. »
Oporío  758‘9 4 6*1 S. S. O. Víanlo.. ídem, id.. Agit*
Lisboa  759*S 4 6*6 S.O... Brisa... Idem, id.. Bella.
Badajoz......
S. Fern. (7m.) 763*4 4 8*9 S.O... » Cubierto.. Rizada.
Sevilla  761‘a 21*0 S.O... Calma.. ídem.  »
Tarifa  761*9 22‘0 O ¡Brisa... Despejado. Rizada.
Granada  763*3 49*4 N. O... Calma.. Nuboso... »
Cartagena... 762*1 23*4 S. O... Brisa... Idem Rizada.
Alicante.... 760'2 27*4 S  ídem... Idem Idem.
Murcia....... 760*4 21*8 S. O... Calma .. Cari enb.°. »
Valencia  739*4 26*0 O  Idem... Nuboso... »
Palma  780*6 21*5 S  Viento.. Casieab.0. Oleaje.
Barcelona... 739*5 4 9*0 E  Brisa... Cubierto.. Tranq.*
Zaragoza.... 757*3 4 9‘0 S. E... Calma.. Idem  *
Soria  757*6 43*3 S.O... Brisa... Idem  »
Burgos  757*9 'j6*0 S.O.., Calma.. Nuboso... »
Valladolid.. 758*9 20*0 N. O... Viento.. Cubierto.. »
Salamanca.. 758*5 48*4 O  Idem... Casicub.0. »
Madrid  759*8 46*2 S. S. O. Brisa... Cubierto.. »
Escorial  760*7 4 7*4 O.  Caima.. Nuboso... *>
Ciudad-Real, j 762*3 • » S. O... Viento. . ídem  »
Albacete...,) 760*8 ( 20*0 ¡S. O... Bn>i ...¡Idem  *

MfrQti&S. ¿■Sideral ÜB C<0TY*0& J  Tslé$TB$Q2,
Según los paites recibidos ayer llovió en Burgos. Muesca, Lugo, 

Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Segó vi a, Soria. Valiadolid y 
Vitoria.

Bolsa de Madrid.

Caiitaciow ¿ k íd  án día £9 U Mayo te í£?7, wmparcá& ?m 
la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
WQ'sy&nié Seoe- ~Aba 28. Dia 29.

fküift parpétiia al § por 190.—Sin oup. cor, 4 0 do í 0*85-87 i ¿2-9o
4 vl'WK 4 0*95 i 1 010-4 0*90-87 4(2 

10*83-95-92 1(2 ün 
próx,. Observaos. 
"(■ '91 4 (2; ) 4 ‘ 1 5 tln 
próx. prima 20. 

pequeños. i 11 OpJ 4 0*87 4 |2 
íCun 3itrih. A 3 por 4 00.—Sin cap. cor | i d¡¡ «
Shae, del Avimtamr:nte de Madrid, ínter *j.-'

2 4(2 por 4 00...................................  * 44 0(0
Billetes nipotücariim ¿U Lauco de España,

segunda serie.... . .... ............ . ,  10 ¡ 0; 0 »
Bonos del Tesoro, de S.O00 rs., 0 por 4 00

ínteréá anual    • 56* 2 b 3 6 ■ 2 0-2 3 - i 0
no publicado. » 57 iqo

Idem id., segunda emisión.. . . . . . . . . .  » i u
en cp.ntidades pequeña* ; 56*4 3 1 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecarle \ 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 0o de í 
mieras anual, con cupón semestral \ | i
amor ti sables en 50 año» „ „ *, i 96*95 *

viopablicadi. . » 97 0¡_0
Carpetas ' 1 « b?igncior.es del |

Banco v dei Oí  ̂ j  6 Dtr 4 00, cunorD
ror-'- -Túle a    . . *. . ! 84*10 84 0.0-S41!C-83‘60

S365-50-90 -73 
aplazo. 34*75 »

iidadch pequeñas. 84*25 34*30-84 0(0
Idem Di.,serie e e ,, •., . .. . . 33’9ü 84 0i0-S3‘7o

no pul i *t do i 84 0(0 83*70
á ' » 84*60 íin próx.

en cantidades peqv o i* » 83*75-84 0(0
Acciones de carreteras generales, 6ji ». 

anual, emisión de Vo do Abril de 4S50j; i
de 4.000 rs....   |i 24*50 »

0bligacioucs gen ó, ales por ferro-canaic-.!' '
de i.000 rs.. de 4.° de Julio de 4 8?c- 1 '
Sin el cupón corriente........................   ; » : *MH5-50

no publicado. i 4 9*45 •: >
Idem id. emisiones de 4877,—Id..     ; í9*4 5 1
Idem de 20.006 rs.—M..........................  \ 49 0(0
Accionaj del Banco de España ^

no publicado ¡¡136-íROi I S4DJ-í86'50 d. 
©bbgaciorx;! nlúT Timbre, 9 por 100 i n t e r é s , » ’’ í 33 0(0'

Cam bios oficiales sobre p lazas del R eino.

l ®¿.ííet JSBMSFíniO. * S.15ÍÍ5, BSKSi',.ÍCH
i LÍ.:5aC6íC. co.i * 4 1(4 Log4H’A,Cv...,, a 4 4¡2

«Meoy.. . . . . . I » 4 ' Lores. , y» 4(2
.Uicante..,. í a 2 L u g o : a 4 ¡2
Almería...... | % 4 3(4 Málaga . Jr 4 7(8
Avila   ¿ p 4 3¡8 Murcia. . >,.. :s 4 3(4
P-adaio.': v 4 4(2 Orense . .. „. r 1 4(4
Barcelona.,.» ;■ i Oviedo...., t 4 4(2
ígi-ar....... rí S[4 Patencia.. . .  j » 4
Silbao  i 4 4(2 Palma MalL* s? 4 4(4
burgos.,,.,. ~ 4 3(4 Pamplona..., ¡t 2
Caceras.,».. 4 3(4 d. Pontevedra,, » 4 4(2
Cádiz.. . . . . .  a 2 4(4 ; Reus     ^  i
'Jai'tügeiia... * 2 Salamanca. „ s j 4 4 (4 d.
■;-a Siellon. .. 4 1(2 S.Sebastian. 2 4(4
Ciudad Resi. 1 ^4 \ Santander.. v á d.
Córdoba.,.. > % . Sta.Cruz Tfe x 4(8
Coruña  * 2 5(8 Santiago.... 3. 4 4(2
Cuenca..... » 4(4 Segovia  * 4
f e r r o l > 4 Z\S. Sevilla..... .  2
Garona....,  ̂ 4 4(2 Soria   » 4(2
Gijon  ¡e 1(4 •' Tarragona.. * . 4 4(2
¿ranada,,... * • 2 4(4 Teruel.. 4 » 4 4 ¡A
Güadalajara.J a 4 Toledo... J  3» 4 4.(2
Maro. . . . . . .  „> .1(4 Tudela.. „ . ® 4(4
Suelva...., 2 4(8 ¡Valencia  » 2
Huesca.,  b 4 te- Valiadolid,. j¡* 2
* ?-en  á i  Yigo   ; ■ » 2
Jerez Front.* » 2 || Vitoria. . . . .  ja 4
León    » i 4 4(2 d Zamora  ! rs 4 4(2
Lérida  » 4 8(4 jj Zaragoza... ; & 2 4(4 p.
Linares  » 2 tí. íj

Bolsas extranjeras
París 28 Mayo.

i % por 400 ex terio r..á  10 4(2. 
¡frniám‘ tspaüoles. * | (Con cupón Dic. 77JT

r 8 por 4 00 interior   , á »
? s S por 400............... á 69*3 0.j. j 5 p0r <00.............. á <0v2r,
Consolidados ingleses......    Á 95 5(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres , á 90 dias fecha, 47*55.
París, á S dias vista, 4*93 4(2.

Ayuntam iento constituc ional de  M adrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención- del &do- 

d© granos y notft c.e precios- do artículos de consumo,, resulta lo si
guiente:

Carne de. vaca, de 45 á 4 6- pesetas la arroba, y í 4T5* ®¡ a ki
logramo.

” Idem de carnero, á $‘67 pesetas la libra, y á 4 *4 7'tete kílógram o. 
Idem ele cordero, á 0*67 pesetas la libra, y á 4‘‘47 eb'Ddlógr^o. 
Tocino áf-e.]o, do f2 á 33*50 pesetas la arroba; de 0*94» á l-peaeía la 

libra, y de s*02 á 2*47 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de. 4*25 á 4*75'la libra,, y 

do 5*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘8S á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas obküd - 

gramo.
Garbanzos, áe 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á-Ô tMaMibri , 

v de 0*54 á. 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0^7 la- libsra, 1 r

do 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á- 44*&0 e¿ de 

cálítro.Yino- de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba.; áe 0*28 á @‘35 el cuartillo, ‘y 
de 4;55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y ¿ 7*52 el decálitro.
Nota. Bstm degolladas m el dia de <iy$r.~~ Vacaar.H8¿r-€áiriie- - 

ros. 40.— Corderos, 759.— Idem lechales, 22.—Terneras, LO#.-— 
Cabritos, 98.—Total, 4.473.

Bu peso o& libras.... £7.563.—Idem en kilogramoŝ  ... 40HSL.
te los productos recaudados en esta capital m e,i Mi \ 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

füM-ros na j&íiiíA'í/DACiüiT. Ptas.Cénis. mmos m\ aseaüdasió». -p$x&£éivUu

foledo.................. . 4.677*05- venidos.. . . . . . ----   »
S e g o v i a . . . . . . 4.278*72 Fábricas de cerveza:
Morte   i-»- 4 0.482*42 primera quincena.». *
Bilbao   959*80 Fabrica del gas, cok y
A r a g ó n . 4.177*4 S residuos.. . . . . . . . . . .  !l , >
Valencia.. .......  4.459*82 Mataderos   J| 4T.2í6‘75
Mediodía....  ...........  45.000‘34 ----------
Correos   .................  4-8*10 Total . . . . . . . .  j 49-270*4 6
Pozos de nieve intor-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 28 do Mayo de 4 S77. =BI Alcalde, Marqués -de -Terneros, 

•dudo del Villar. .

p a r t e  n o  o f i c i a l  

INTERIOR

MADRID—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
junta general hoy miércoles, a las nueve de la noche, para 
elección de cargos.

Con el título de Ganado vacuno: Cartilla de ganadería, 
acaba de publicarse un interesante folleto, escrito por Don 
Eduardo Hernández Soldevilla, autor de una excelente Me
moria premiada con medalla de plata en la Exposición de 
ganados de Santander de 1872. EL Sr. Hernández se pro
pone para dar á la estampa otros lo cuadernos, que com
pondrán con el ya publicado una curiosa biblioteca de 
agricultura y ganadería.

Se ha repartido el cuaderno 16 de la importante Histo
ria contemporánea: Anales desde 1848 hasta la conclusión 
de la última guerra civil, escrita por D. Antonia Pirala. 
Abraza dicho cuaderno hasta el recrudecimiento de la 
guerra civil en 1872.

Esta noche á las nueve continuará en el Ateneo D. José
; Zorrilla la lectura de su poema legendario El Cid.

A nuncios

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a . PA R A  EL  A Ñ O  D E
1877.—Se halla de venta en la Im prenta N a

cional, calle del Cid, núm , 4 , cuarto segundo, á  los 
precios siguientes:

PESETAS,
Prim era clase. 30
Segunda id .  ................... .. 15
Tercera id   ............ .. -Iü‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de \ 876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, kB ley áe aboli

ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforme* 
de 3a municipal y provincial, y todas las demás de’ carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla» 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele» 
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núrrn 4, cuarto segundo, 
á % pesetas (SO céntimos (ÍO rs.) cada ejemplar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
* el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edicicn oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
de las temporadas en que están abiertos-, su clasificación hidroló

gica, temperatura, altitud, nombres de los-Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6J, que se vende á 59 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE 
Agosto de 1870, anotadas y concordadas con arreglo á las refor

mas introducidas en las mismas por la ley de 4 6*" de Diciembre 
de 4876; disposiciones complementarias de dichas leyes, ¿ saber: ley 
electoral de Senadores de 8 de Febrero de 4 877; Apéndice á la ley 
provincial, comprensivo de varios artículos de la ley y reglamento 
de 25 de Setiembre de 4 863; ley de 2? de Julio de 4 876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas; Real decreto de 31 de Agosto de 4 875 
sobre Subgobernaáores; organización y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales contencioso-administrativos, y pro
cedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias; Real de
creto de 4 7 de Noviembre de 4 852 sobre extranjeros; leyes sobre bases 
y general de obras públicas de 29 de Diciembre de 4 876 y de 4 3 de. 
Abril de 4 877, y Real decreto sobre contratación de 27 de Febrero de 
1852; ley de 24 de Mayo de 4 863 y su reglamento/ de 4 7 de Mayo 
de 4865 sobre montes públicos; reglamento de 24 de Octubre de 4 873 
para la asistencia facultativa de los_enfermô s pobres; ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 4870 
y su reglamento de 8 de Noviembre de 4 874; ley c\e 4 9 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y su instrucción de 3 de Diciembre; 
ley de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensanche de las poblaciones y 
su reglamento de 19 de Febrero de 4 877,’y legislación sobre enajena
ción forzosa; Real decreto y su reglamento dej 3 de Marzo de 4 877 so
bre la Asociación general de ganaderos ; ley de 4 6 de Diciembre 
ele 1876, y otras muchas más disposiciones, en forma de notas; y fi
nalmente, la Constitución de la Monarquía española; segunda edición, 
aumentada considerablemente é ilustrada con notas y con la doctrina 
de la Jurisprudencia administrativa por D. Andrés Blas, Jefe de Ad
ministración del Gobierno civil de Madrid, Doctor en la Facultad do 
Derecho en sus Secciones de Derecho civil y canónico y Derecho ad
ministrativo; ex-Diputado á Córtes, Y ocal de la Comisión y Vicepre
sidente de la Diputación provincial qiqe ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un tom o en 4.° de unas 600 páginas.
Su precio en toda.España, 4 pesetas.

_ Los pedidos al autor, con direr jeion al Gobierno civil ó á su do
micilio, Santiago, 2, y el mismo le js remitirá francos de porte, prévio 
pago en letras 6 libranzas ó sellos, de Comunicaciones. —3

RECUERDOS DE CAZA.~ APUNTES DE c a r te r a ,  bosquejos,
descripciones, chascarrillos f peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera r Je la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principa les librerías:

SANTOS DEL DIA 

San Fernando. Rey de España; San Palatino, mártir, 
y Santa Amelia.

Cuarent a Horas en la parroquia de San Ginés,

. ESPECTÁCULOS.

Teatro de Zarzuela.— a las nueve.— Función 180 de 
abono.’ —Turno 2.° par.—A beneficio de Doña María Frigerio.— 
Pulido yo yPaluúra.—La carabinera.—Sera fino el Mozo.

T e a tro  /  C irco d e l  P r ín c ip e  A lfonso .—A las nueve.—
Función 49 de abono.—Turno par.—La favorita.—La Reina de- 
las aguas.—MI hombre es débil.

T e a t r o  d e  C o m e d i a — A las nueve.— Función 58 de 
a? aoao.—Turno -1.°—A beneficio del Sr. Morales.—MI tejado de* 
uridrio.—Canto de Angeles.

T e a tr o  d e  n o v e d a d e s .—A las nueve.—Los Magyares.
Teatro de Variedades — A las nueva.*—A beneficio de

Doña Isabel Luna.—Un primo primo.—Las cuatro esquinas—
Las plagas de Egipto.—Alza y baja.

S a lo n  E s la v a —A las odio y media.—D. Pompeyo en Cama- 
val.-~Frascf.iito.~El laurel de oro.

C ir c o  y  T e a tro  d e  P r ic e —A las nueve de la noche.—Gran
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Chiesi y los principales artistas de la 
compañía.

P a r q u e  d e  M a d r i d —Horas de sesión, de cinc© 
á diez de la mañan&i y de cine© de .la tarde al anochecer.


